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PACHUCA DE SOTO. 16 DE DICIEMBRE DE 1929. NUM. 47. 
-~· ===-= ---=--=-=-=-======================;::<=-==-=-=-==-=-

CC>NC>ICIC>NES; DIRECCION: CON DICIC>NIC&: 

t • l.P 1>en6dico 1e publicará lo• díll1 \ • • M y 24 de 
cada mf". 

J.• <u t. enpr10ne1 " ree1~n • n la Adminl1traei6n de 
He 111,. de cadu Di11trito . el precio ,,,. cada ndmero 1erá de 
dit!Zcentavo. i ··r~ uh1 •. ri1Jei6n 11.emf •tral. 

Lo11 nt1mero11 • Jeito o atrasado-. · .. .Jf!n veinte cent.avow, 
J t• ' XI><•ndE n • 1 In• Adminl1 trac1rme~ de Renta., 

. ENTRADAS 

En e] número 47 del ·'Periódico O ~ · ,p. del Estado,•. Tribunal Pleno....... . . . . . . 1 
correspondiente al 16 de diciembre de . -, ~ publicó Primera Sala ............... 74 
la parte concluyente de la Ley R~gJa~ria 4~ artí- Segunda Sala ............... 106 
culo 1~3 constitucional, o sea el decre~i.a. '<tu4!· ~1 28 de Juzgados .... . ............. 12 
noviembre del mismo año de 1928, e'-tJfdit,la H. Legis­
latura Local, y por un error de impre11ta en el ar­
tfculo 20H se pu. o; "Por Ja pérdid · de un dedo medio. 
36 dfas", haciéndose la aclaración <Je que no debe decir 
asi, sino lo :liguiente. ·'Por la pérdida de un dedo medio, 
:38 díat:1' ', según con · ta en f'i <Jriginal que expidió el H. 
Congreso del Estado. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER l· .. Jc CUTIVO 

l ·1~ ' 
Al ma1·gcin u 11 t" •·llo qtw d 11·1 : e i11 111 n r1 n·· 1 i · ~ o l · 

11 idalgu, SP('rc:tarfu G ·nn; 1 e i ' .• ·rr. :1 • 0 11 

A\il.O 
La S(•cr(.'flll ia d1· Jf r d( nct .t ~· < .- "< 1 ' !>u_. i ... o, 

tmj<• 1·t·lat 1vo d .. ú de: )or <'' 1 1 11 11 • • ( , t' 1 • • '; 

fo 1J lll' fli>!lW: 
"lmplH 1 .' tOM t :-. p('ciUJt• lll 111 ~-1 1 J"j[ • • 
V<•rif\caclo C't1ct ntiuio 11r •:- c r tb • ·1rt. u · 

to ~8 novi<•mhrt• 189;~ rt• uh url n · • ·t 
tn cnlificadora dt'lw hnc(lr d1· rrunw 1mp ,. ' 
tns hilado~ y tt'jidoli algodon h r . law .· · 1 ló r. parft 
pago prinwr twmestre 1930 ~WJ\(l f'(. • • •· u:' l - ' a r, .J •• 
R\ÍS Rhero Quijano. Jo.·. Sendtr""· Ju htt Hu on : J , ·. 
M. Arizatw y por purk ·· tu Sc l·ri· ¡.ri a íueror1 d 1 ~na· 
dos como n~preeenwnt l·s .s~nor , · Ingeniero J aqufn San· 
taelln y Mois~s Landa S. Cornunicola ustt-d para que se 
sirva inan<br hacer en "P~riódico Oficial" e_e Estado 
publiclJ'Ción preveni.d~ por art. Primer·o citado reglamen· 
to,,. . . 

Y Ju transcribo a usted para su conoc1m1ento. 
Sut1-agio Efectivo. No Reel~cdon. - ~ach .. uca de &~o. 

10 de diciembre de 19'2tJ. -El Secreta.no General, Lt~. 
David .lloreno TeJeda. 

Suma .......... 193 300 

SALIDAg 

Tri una) Pleno. . . . . . . . . . . . . . 10 
Primera Sala .............. 101 
Segunda Sala ............... 134 
Ju.?gados.. . ............... 12 

Suma ......... 257 

~. XI TENCIA PARA DICIEMBRE. 

r t ur al Pleno.. . . . . . . . . . 3 
Pr · ra 1 ......... 20 

da Sala ............ 20 
.......... 00 

Suma .......... 43 

Total . . ....... 300 300 Sumas iguales. 
~ e e . 3 de diciembre de 1929.-EI Procurador de 

Ju ti i •· /,. 1 . 1ust<wo Sandov1J.l.-Rúbrica. 

8ECCION AGRARIA 

16091 
Al' margen un sello que dice: Estados Unidos 

. exfcanos. -Poder Ejecutivo Federal.-México. 
- Comisión Nacional Agraria. 

NOTIFlCACION. 
2n cumplimiento de lo prevenido por et Artículo 

87 de la Ley agraria de 21 de marzo del presente 
año, permítome notificár al senor Luis Sánchez, 
propietario de la fracción de la Hda. de "Santa 
Bárbara", que el expediente de dotación de eji· 
dos seguido a la Ranchería de Maney, Municipio 

. . . ~599'2 1 y ex-Distrito de Huichapan de este Estado, Re 
NOTICIA dt>i moi•unte!1~0 di· e.c~ientf's habido en la 

1 
encuentra a la ..,ista de usted en las Oficinas de 

p, Of1tradu1-ía efe J~1sticui del E3lado, d 11 rante el mes de la H Comisión Nacional Agraria en la Ciudad de 
noviembre del corr-ie'Jtte ailo. ! ~ .. 1,, : fi d l t' · d 30 ·d. h' · . .1.uex1co, a n e que en e ermmo e ias a-

EXISTENCIA ANTERIOR hiles a pqtir de la fecha de la primera publicación 
Tribunal Pleno ......... . 12 · presente.Itas pruebas documentales que estime 
Primera Sala ......... · .. · · · · 47 1 convenientes, así como sus alegatos por escrito 
Segunda Sala. · · · · · · · · · · · · · · 48 

1 por resultar probablemente a~ctada con la do--
Juzgados············ · · · · · · ~ oo tación arriba mencionada su propiedad fracción 

Suma .......... 101 l ce la Hacienda de ''Santa Bárbara" 
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Sufra~o Efectivo. No Reelección.-Pachuca, 
ligo., diciembre 2 de 1929.-El Ing. Aux. Ene. 
de la Delegación, Enrique M. Soria. 

NOTIFICACION 

En cumplimiento de lo prevenido por el artícu­
lo 87 de_ la L~Y. ~graria d~ 21 de marzo del pre 
sente ano, perm1tome notificar al señor Enrique 
Bercht, prop~etario de la Hacienda de ''Tecajete'' 

Al. margen un sello que dice: Estado;W~idos que el expediente de do~ación ~e ejidos seguid¿ 
Mex, ica.no. ,s.-Pod. er EJºecutivo Federal.-Me'xi·co. al poblado de Sa~ta _Maria TecaJete, Municipio de Zempoala, ex-Distrito de Pachuca, de este Esta-
-Comis1on Nacional Agraria. do, se e!l~l!entra ~ su vista en las Oficinas de la 

N O TI F l CA C ION. H., ~om1s10n Nac10nal Agraria en la Ciudad de 
En cumplimiento de lo prevenido por el Artículo ~exico. a fi_n de que en el término de 30 días há-

87 de la Ley agraria de 21 de mano del presente b~!es a partir de la fecha de la primera publica 
año, permítome notificar al señor Fernando Soto c1on prese~te las pr~ebas documentales que esti­
propietario d_e la Hacien~, de ''Zontecomate": me convemen~es. asi como sus alegatos por escri· 
que el expediente de dotac1on de ejidos seguido to, p~r~ resu1~r prob~b1emente afec~ada con la 
al poblado de Santa María Tecajete ~lunicipio de dota~1on arriba ~1enc1onada, ~a Hacienda de su 
Zempoala, ex-Distrito de Pachuca. de este &taclo 1 propiedad _denom1~ada ~'TecaJete'.': 
se encuentra a su vista en las Oficinas -de la H. Sufr~g10 Efectivo. No Reeleccion. -Pachuca, 
C?misión Nacional· Agraria en la Ciudad de ~lé- ¡ Hgo .. d1c1emqr_e 2 d_e 1_929.-El, In_g. Aux. Ene. 
x1co, a fin de que e!l el térm·no de 30 días hábi les de la Delegac1ori. bmqm· ~\J . ..Sorw. 
a partir de la fecha de la primera . i. blic?.ción en 
el ''Diario Oficial" del Estado. resent 1 ~ prue­
bas documental que -time conv · así 
como suB alegato. por · r· 
bahlemente afectada r1n 
cionada la Haciend.. d 
''Zontecomate". 

Sufragio Ef ctí · . .. ~ , 
ligo., diciembre 2 19:.. 
de la Delegación l..uru1ur: . 

Al margen u l · l J 

Mexicanos. - 1 ..,j 
Comisión Nncion 1 

NOTIJ.l 

l 

1~882 
A t m H~ ·n un ~wllll qu~ dire: ~~~tndo:1 Unido~ 

~I ·1i1 un s ( \lml ion N 1wionnl .\ grarin. -Oficialía 
~ V ,, 

·n rn'ltlton ul t'Xf h· dit:•nt~ ~obre dota<'ion 
·Jh 1 pr, U}l)\ 1J,) por In Hn11l'l1 1· rín dt· El 11Sauri­

ui ·1p1 0 y l>i trito clt1 Artopnn dl'I Etitado de 
'••, y 

ntt . P1 lllttHO . (Jut> C'Oll t't1chn l O de octu. 
· l t ·.. lo. \' ·CÍ11nH de In Hnm·hurin de El Sau­

n t ·1 • ..tr '•ll dotnri,Sra do tierrns nute el C. Go­
l r• .i >r il 1·i E t •d n de ll idulgo quien con f, chn 19 
li. 1r 1; • t m ·•ti · octuhn1 turuií du·hn ttc,licitud n In 

•·•o. t•· ll J ·nl A~rurin parn quu Rt' Hit.tuioru In trn· 
u 1t t· tu .1 ·orreHp<>n<littr t~ 

En cumplim1 \nt · ticulo 87 dl' la ~ y t li . '~ i ~ . l • u raod 1 . 8· ~u ·1 do -Que inMtnurndo ~1 ex pe· 
preiwnte niío. permi om ll ~ : .. vr¡¡ l 1' ''.' ~ . , , I' ~· " ' , ... :¿;¡d. ~·ovwrnbre d~l .miemo aíio 

Manuela C. Vda. de Qui lt , pr 1 · 1 ·~ . • ··· 1 · ''
111 1 'º': ~ 0~· ·: 1 A~r ·,~·~ n~~udó pu-;,Lll1r.11r ~11 soli-

Hacienda de Chilaco, que el xro iente o d4 J • l t'ud n · I 1 ·· noria o ( ~hcir..I d··I , ~stndo y éfjtf\ 
ción de eJ"idos seguido al pobl o de TI . 1 ' H ,,.

1
' n ·• nómno .i, c~orr~epohd.JJ1nte al 1 G de axco, ... n -r dt 1926 

nicipio y ex-Distrito de ~etztiuán, de este Esta· ¡' 
do, se e1.1<:~entrci ~ su vista e~ las Oncinas de la }( .. '!? ltar.tf ,, ,Tw er1 -:-Quca la Comi~ílít;t Lo~n\ 
H. Com1s1on Nacional Agraria en la Ciuda ae A'(riu1a r cr.b<J loi4 ~1gu1l'nh~s <futos: que l. Han. 
México, a fin de que por el término de 30 días 1 ch~n . de El Sr.u ·tll n · er1•!Ue11trn t:nclov"ctn e~¿. 
há~i)es a partir de la fecha de la primera publi· I rr '"' de 1 Haci •· •.>d'l <le La. E..,tnucin; que lo~ p e­
c~c1on prese!lte las pr~ebas documentales que es- ¡ b r cerca<JO Sú() 8auta ~(JIJICu, Santa María Ma • 
t1r.ne convementes, as1 como sus alegatos por es- <Jau;.na ~ Aet·· pan que. <lastan r~sptwtivam.-nte 8, ti' , 
cr1to, por resultar probablemente afectada con la Y 1° k1l :J(n .- tro~1 l'ra In ant..-ligericaa de que el t'a tima. 
dotación arriba mencionada la Hacienda de su m~r. t • r1taoo es E~tacii111 F~rr< vioria; qu~ lo8 terre­
propiedad denominada "Chilaco'~ u~ que rodtan ~1 pu~b : o twn en ~u total-idad cerrile~. 

Suf~g_io Efectivo. No Reelección.-Pachuca, 1 t •' perato ~ls Y p~dr; ~0@<1 i:0 "º tivr.bl .. s ap .. uns eri uh 
Hgo., D1c1em~;e 2de1929.-El Ing. Aux. Ene. 5~; que .a l~a~1 cn -- r1a car~c~ de recLJnos naturnlt 
de la Delegac1on, Enrique ... \J. Soria. para p<Jd~r v¡v1r; que los vt-cinos 10iembra11I t""rr~11 0 

de l: hacienda de La EP4tancia en calidad de Rrrt-11-

dnta.r_i0s; quf'." Ir s pri11cipales cultiv<.,q s1111 t-' rnaai y 
el frtJol; qoe la Vf{~eta,~160 expontár.Pn , r.n 1u nu1· 

. ' . 16091_ 1 yo~ ~a.rte de JJaitúr.; que ·~I clima eR frío y lu llunu 
~l margen un sell<? que. dice: Estados Um~os ; (;;t' rn1c1an general ru ·· utti en jun1-. y t.t rmuuar• '·' º °'". 

~~ex~r~~( s. ~oder EJecU~lVO Federal.-Mex1co. 1 tubre; que en el lu~Br uo ell,.hll i ,. tu r.1 1 t' 

Com1s1on Nacional Agraria. 1 plotacióo; qu~ la!!! tincu cohnJar.t • 1 cerr r a • 11 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 549 

las hacÍPndrHl de La Estnnc-iu, ,El Sitio, Con2tha y crn, única afectab!e debe fijnn~e una pnrcela indivi­
el R"nr.ho _de La Becerr1•; que seg(m datos rntnstra- dunl de 26 Hs. 70 As. y ,por consiguiente la dota­
les el p~ed10 de La E~tnncia, propiedad de los seño- ciún deberá comprender i,8 L5 Hs. 60 As. 
re~ _Jo~e M. Y Manuel Calvo tuvo nnr\ . @uperficie ' Ln Comisión Nacional Agraria notificó a los pro· 
0 r_'g•~al d~ l 0360 Hs. 40 As. 27 Cs., habiendo co11- pietarios prcEluntos afectados para qoe dentro de un 
trib~tdo para la dotación de varios pueblos; El Sitio ¡ plazo de 30 días presentaran los alegatos y pruebas 
propiedad de la señora M. Mnrtínez C'On superficie que estimaran pertinentes sin qoe niogono haya ocu 
de 325 He. 80 As, In finca el Conztha de l. Ordó 1 rrido en su defensa. 
~ez aparece con 647 Hs. 50 As. y el Rancho de La! ConsidP.rando Primero.-Qoe ha q~edado demo11-

ecerra no está catastrndo. trada la prncedeusin de la dotación ~olicitada por 
H.esultando Cuarto.-Que notificados debidamen· lo~ vecinos de la Ranchería de El Saucillo, de a-cuer­

te lo~ p_ropit>tarios de In~ tllencionadas fincos para do con los nrtícul'>e 3Q de Ja Ley de 6 de enero de · 
que des1g?arnn representante común se procedió n 1915, 27 Constitucional y demás relativo~ d~ la Ley 
~n form~c1ón de un censo agro-pecuario . habiendo 1 de 21 de marzo de) presente afio. 
rnterveni~o en representa:ión de los propietario e, el 1 ConEiderando Segnndo.-Qae el censo agro-pe- . 
C. Eulnlto Ro!'as, por porte d~ la Comisión Local cuario fue levantado de acaerdo con )as disposicio· 
~graria el C. Wilfrido Osorio y por parte de los ve- nes de In Ley vigente, debiendo tomarse como base 
c111os e l C. :\layolo N. Cbavnrrín. Dicho padrón para la dotación a 68 individuos en vista de las ra­
quedó terminado el 4 del propio mes de .agosto de zones' expuestas por la Comisión Nacional Agraria. 
1928, habiendo arrojado un total de 236 habitantes Considerando Tercero.-Que en razón de RO si· 
de los cuales se listaron 64 con derecho a dotación tuación y extensión 'la única finca afeciable es la 
por ser jefes de familia y varonee mayores de 18 hacienda de La Estancia qoe como se ha dicho tovo 
años. El cen~o pecuario ~ió un total de 1,392 ca unn superficie original de 10,360 H@. 40 As. 27 C11., 
bezas de gJinado de lns cuales 175 son de vacuno, 79 de la~ que se han tomado 7,367 He. para dotar a 
de asnal, 2 l de c u bn llar, 602 de cabrío, 465 de lanar otros pueblos. .Por lo expuesto debe de fijarse la 
y 50 de porcino. ¡afectación para lo9 vecinos de la Ranchería de El 

Hesultnndo Qllinto. - Que In Comi 3ión Local Saucillo eo 1,885 H~. 60 AP. para dotar a los 68 
Agraria notificó a lofl pr<•pieta.rio .; de las fincas men- individuos cnpacitndos a razón de 27 H1. 73 As. pa-
cionndos a fio de que pretwntaran dentro de un pla· ra cadn. uno. , . 
Zfl de treintn día~ las objeci irnes que estinrnran per. . ,Cons1deraodo Cuarto.-Que para cubrar_ la dota-

.tinentes. ~~I U. Roberto Tello dic-iénrlntte apoderado c1on de las ~,88_5 He. 60 _As., deb.en expropiarse por 
de los señorr.e José M. y Manuel Calvo expuso que cuenta del Gobierno. Na~1onal, dejando sus derec~os 
en el censo se incluyeron varones menores de l 8 a sal~o ~ loR prop1etara~s para que reclam~n la m­
añoR~ mujeres que tienen familia a ~u <'RrgP; que in• demn1z~c1ón . a que hubiere lug_n,r, en el t1~mp~ y 
debirlnmente se ha dado In cntegorín de Rnnc.~hería f~rrua preEicntos por la _Ley, hac1eud~se la~ 1mcr1p­
al poblndo de .Et 8:iucillo pue~ sus habita'ltee uo cwne!' d7I ca~o con motivo de las mod1~cac1ones que 
son sino jornaleros de la Hacienda de L& Estancia. sufra el mmueble afectado con la dotación. 
No acompañó ningún docum~uto probatorio ni en el Con8iderando Quinto.-Que habiéndose declarado 
que acreditara su personalidad. de utilidad pública la conservación y propagación de 

RPsu 1 tan do Sexto. -Que con fe<' ha 15 de noviem- los bosques y arbolados en todo' el Territorio Na­
bre de 1928 In Comisión Loctd A~raria emitió die- cional, debe advertirse 1\ la comunidad beneficiada con 
tomen proponiendo una dotación provisional de.... esta dotnción la obligación que contrae de cooservár, 
1, 792 He. tomadas do la Hacienda de La Esttiocia, re~taurar y propagar los bosques y arbolados que 
dotación que fue calculada tomando como base 64 conteog&n los terrenos que se les conceden. 
individuos y una parceln de 28 Hti .. cuyo 5% de te.. Por lo expuesto con fundawento en los, artículoe 
rrenos de labor sería de l.40 Hs. El C. GJherna- 39, 99 y 10 de I" Ley de 6 de enero de · 1915, 27 
dor del Estado con fecha 28 de enero de l 9-ci9 con- Constitucional, 135 y demás relativos de la Ley Re­
cedió una dotación provi~ioual de 1,972 Hs., habién- glamentaria en vigor, el suscrito, Presidente de la 
dose publicado su rt>solución en el ''Periódico 06- República, de acutndo con el parecer de la Comisión 
cifll'' del Estado m\wero 15 correspondiente al 16 Nacional Agraria, debía resolver y resuelve: 
de abril de 1929. Primero.-Ea procedente la dotación de tierras 

H.esultando 8éptimo.-Que fue remitido el expc- aolicit.ada por los vecinoe de lo. Ra~chería El Sau­
diente ·a revisión de la Comisión Nacional Agraria, cilio, Municipio y DiPtrito de Actopan, ~ del Esta.do 

· habiéndose fijado en las Oficinas de la lJelega<'ióo de de Hidalgo. 
la misma eu Estado de Hidal~o la cédula a que se Seguodo.-Se modifica lo resolución del_ C. Go· 
refiere el artículo 84 de la Ley Reglamentaria vi- beroador de la citada ~otidad ~,ederativa de 28 de 
gente. La primera de dichas Oficinas recabó ~os enero de 1 ~29, en los ~iguientes términos: 
siguientes datos: que en el censo general no se In· . Tercero.-Es de dotarse y se dota a los vecinos 
el uyeron a los varones mayores de 16 años marcados de la citada Htrnchería de El Saucillo con 1,885 Ha. 
con los números 82, 102, 141 y 150, que deben ser· 60 As. (UN MIL OCHOCIENTAS OCHEN 
con~iderados con derecho n tierras conforme a la TA Y UINCO H.l!:CTAHEAS, SESENTA 
Ley vigente, en consecuencia, la dotación deberá AREA8, que se tomnrán en su totalidad de la ha· 
comprender a 68 i_ndividuo@: que _teniendo_ en cuenta cienda de La Estancia. Dicha ~uperficie paeará al 
la calidad de las tierras de la hacienda de La Eetan- poblado de que se trata con todaa eu1 acceeiooea, 
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usos. coetum bres y servidumbres, localizándose de VISTO para ser resuelto el expediente núme~o 
acuerdo con el plano que forme el Departamento l63, seguido por dotación de ejirlos a la Ranchen:l 
Técnico de la Comisión N aciooal Agraria, aprobado de MILPA VIEJA, del .Municipio de Agua Blanca 
por quien corresponda. Iturbide, ex-Distrito de Tenango de Doria del Es-

Caarto.-Decreteae, para cubrir la dotación de tado de Hidalgo, y 
que se trata, la expropiac~ón por cuenta del Gobier- Resultando Primero. - Que con feClrn 28 de agos 
no Nacional, dejando sus derechos a salvo a los pro- to del año de 1927 los vecinos de la indicada Run­
pietarios par~ que reclamen la indemnización a que chería soJicitara¡.¡ ~nt~ este Gobierno dotac~ón de 
hubiere lugar en el término señalado por la Ley, ejido~, eú virtud de care.cer de las tie~T~s indispe1:­
ante las autoridades correspondientes. eables para poder desarrollar sus art1 vida?~~ ngn-

Quinto.-ee pre.viene a los vecinos de In Ranche- col~s el documf'ilto fué turnado a Ja Com1s1on Lo-
. ría de El Saucillo que quedan obligados a conservar, cal Agraria para su tramitación y aq~ella O_fi~i,na, 

restaurar y propagar los bo1;ques y arbolados que después de haber in~taurndo el expe~~~1~te p1<l1~ la 
contengan los terrenos que se les dotan, ~ujetándosa publicación de la solicitud ~n el Per10d1co Oficrnl. 
para ello, así como para su explota_ción, a las dispo- la que tuvo lugar en el número 41 del '~orno ~X 

· sicion~s de la Ley Forestal respectiva. corre~pondiente al 1 •.• de noviembre del !lllsmo ano. 
Sexto.-Quedan igualmente obligados los vecinos R~sulrnnd0 Segunrlo.-Que la mer~c1ou~da Ofi-

beneficiadoe con la presente . dotación a establecer ciua comisionó al Topógrafo Pedro Lira, para que 
y conservar en buen estado de tránsito los camino~ hiciera el levantamiento de los terrenos de la Ran­
vecinales respectivos, en la parte que les concierna. chería y zona probabl~ d9 afectación, el que ohtuvo 

Séptirno.-lncríbansP, en el Regisuo Público de }09 siguientes datos que i\sienta en su iflforme de 
lo. Propiedad, los modificaciones que sufra el inrnue- 26 de septiembre del afio próximo pa~ado. 
ble afectado con la dotación concedida al pobl~do de Que Ja Ranchería e~tá ubicada a l, 6. 7,_ ~· ?· 5, 
que se trata, para cuyo ~f ... cto rerníta'se copia auto 6 y 15 kilómetros respectivamente del Mumc1p1? de 
rizada de la presente resolución a la Oficina corres- Iturbide Rancherías de Cuves, Rosa de Castilla, 
pondiente, por conducto de la Comisión Local Palizar, 'calabazas, Sun Pedrito, San Martín y Es­
Agraria del Estado de Hidalgo. tación del Ferrocarril Hidalgo denominada "Apul-

Octavo. -Esta reeoloci6n debe coneidcra rae como co' '. Que el aspecto físico del terreno es quebrado. 
título como título comunal para el efecto de ampa· lnmerío8 con pastes y algo de monte jovf'n , la época 
rar y defender In extensión total de las terreno~ que de laR lluvias pri nci piel An junto y termina en oc-
In misma resolución comµrende. tubre ~iendo el clima del lngar frío. Que los te 

N oveno.-Que el Cornitó Particu lar Administrnti rreno~ con que puedull ~tlr. <lotndu~ lm1 vecinos del 
vo recibirá loe terrenos ya mencionados Y organiza n¡ lugar en ~ll mnyorfa son pastales laborables de ter­
la explotación comunal de loe mismoe..,eu ª~ª'ª?lien- cern cluse, tlXistiendo cloH fracciones con algo de 
to • n lo dispuesto por el articulo 27 Con(jtituc:ounl. monte jov~n qu~ ha Hido muy explotado. Qne eR­
en su párrofo séptimo, fracción VI. tos t~rre11os pert~uecen u la Hncienda de '' Apu]c,1" 

Décirno.-Remítaee copin autorizada dt> c . ta re- que ti~ue una auperfü~ie de 7,618 H~. 18 As., pru­
~olución ni Delegado de la Comisión Nacioua l Agra- piedad de las señoras B~rtlrn y l\latilde Herrera me­
riB en el Estado .de Hidall,!o, parn su notiflcacÍ{t11 a .xicanas. 
los interesados y'º debido cumplimientc. 

LoR vecinos del lngar sou agricultores y por c·u­
Undécimo.-Publíqueee e~ta reeolación en el Dia· récer dA tierrn8 parn el cultivo E:e dedican en alglrnas 

rio Oficial de la Federación Y en el "Periódiro Ofi. época'3 del uño a la arrierfa . Dentro de la Hacien· 
cial del Gobierno del Estado de Hidalgo. da de Apu1co existen f>Xplotaeiones de maderas Y 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la (·arhón en donde Ron ocupadot: los vecinos del lugar 
Unión en México, a los \'eintiséis días del mes de como peoues o aniero~ con un jornal nH~dio de ... 
octubr

0

e de mil nove~iento• _vei.ntinueve. . • $O. 75 .centa~·oB diMri<•s. El vecindario siemb~a 
Emilio Portes G11.-R~1br1ca.-~re~1 den"e Pro ... maíz, haba, frijol y cebada y ohtieneu un rend1-

visional de los Estad0e U nidos ~I ex1eano~.--Marte miento medio Pn maíz ele 7 a 9 cargaR por hectárea 
R. Gómez.-R?brica. -Secreta_r1.º. de,.rA ~r1culturo y o sea del 60 al ~O x 1. El precio de la carga en 
Fomento. Pretaidente de la Com1sioo ... ~ acionnl Agra-1 tiempo de c-osechas es de $ 10 00, costando el cul-
ria. , . . . tivo de uua hectárea de $ 36.00 a $ 40.00. Dentro 

Es copia debidamente cotep1da ~~n su or~g~nnl. de los terrenos de la raucheríl-l P'n la parte~ Ita exis-
Sufraoio Efectivo. No Reelecc10n.-l\_f exicn, D. ten peqnefüts fraccio11e8 ele monte que ha .sitlo ex­

F., a i 2"'de noviembre de 1 ~29.-E.1 Oficial Mayor pintado; la VPgetnción ~xpoutánea t'S dt pasto r 
de la c. N. A., [ug. lgnacw L. F1gueroa. algo de mor.te. r ,os veduos a~. 1 lugar ~e Véll obli· 

! gadrn~ a pagar renta a la~ fi neas cerca nas por el pas-
l teo ele 8US animales Lfls colindanci~s de la ran-

15888 1 cherfa ~on: Por el Norte . con el Municipio de Itur-
Al a}) l qne di~e. República M~xica· bide, Fracción dH los Sf'ñorPS . GonzálPZ y partA <le 

margen un ~~ < , , • • l - • ¡ J J l - J ú ~1 ·t.. • 
nR.-Est;icln <le Hidalgo . -Co 111 i8 ión Local A~rana. · la peqnt:-na prop_1e< af. CP. ~tn1or . ~s 1~ 8 .i: a1

1 
H~1z, Al cte Sºj~ hoJ··u~ sello quP dice: E~tado 1 por el Este, la nnsma prop1ed~1( ; ¡wr e ur, a e a-

m:u gen " , '. - . 1 . . d d A l "'d J It l . l y por 1 Ot-FtP 1 H'd • l,- PoderEjecutivo. RepnbliC'ai\f1x1ca1rn. eien a e pucoyeJt o e 11r1He P • , 

e~\ l \ .. ·
1 

~
0

.' ·-E . edientP. Núm. JH:3, ~l ilpa 'lieja, te ne u os de la Ranchería de Ca l:l haza~. U u \'~c:rno 
M ". el.u Ato. B:.Jxl p Iturbide ex· Distrito de Te·¡ ayudado de su familia padrá cultivar 5 Hs. de tierra. pl~J. e e illa anca '., , 
nango de Doris, Hgo.-·Resoluc1on · . 
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La Ranchería posee 123 Hs. 60 As. Lmi dntos del pero a estas debemos deiscontar las 3 Hs. 60 As que 
911e~tionaiio D. S. son ig1rnles a los que consigna el imbraron al repartirse las tierras de lit Ranchería, 
111forme, agregándose que la Rnncherfa 'le Pncuentr:t por lo que se tomarán 6nicamente 566 Hs. 40 As. 
a 2,350 metros sobi·e el nivel del rnnr. de tenenos de agostadero y monte. 

Resultando Tercero. -Que la Comisión Local La Hacienda de Apulco, seg6n datos del Catastro 
Agr~1 ia orden? el ]evan.t,amiento del censo agro-pe tenía 1rntes de toda afectación una superficie de ... 
cuan~> con la mterve11c10n de un Representante <le 7618 Hs. 18 As. 
la misma, un Representante de la Ra 11chería y el AE'ECTACTONES SUFRIDAS: 
Jo los propiehtrios que fué 11om brado con anterio· Ferrería de Apulco Def. 1176 Hs. 00 As. 00 Cs. 
ridud, pero q11e no obstante de habérsele notificarlo Apulco Temaecalillos, · ·'' 720 << 42 << 89 « 
110 concurrió ni acto. El re~11ltado de loP. trubajoe Agua Blanca ·· · · · · · · · · « 785 « 88:" « 00 « 
cen;.ales fué Pl siguif'n le: :W3 habitantes de los.que SUMA···· ...•. 2682 He. 30 As. 79 Ce 
51 son jefes de fan1ilia y G6 con derecho a dotación: Superficie Disponible .... .4935 « 87 a 11 << • 

8G cabezas de g;urndo mayor y 294 cabezas de ga- ToTAL · · .. .•.• 7618 Hs. 18 .As. 00 Cs. 
nadli menor El 15 de julio proximo pa!laclo le fué Como Ji1 propietai·ia de la Hacienda de Apulco 
concedido a h1 señora l\latilde Herrera propietaria que se va a afectar con la presente dotación ni hizo 
de la Hacienda dfl Apnlco e l plazo de 30 dias para ninguna objeción ni alegó en defensa de sus inte­
que hiciera hu~ objeciones y alegatos que estimara reses, debe ten~rsele y así !'e le tiene que está de 
prudentes. en defensa de ¡,us intereses. N ° hizo acuerdo con los procedimientos que sigue la Co· 
u~o de ese plazo por lo que debe entendene que misi6n Local Agraria al tramitar el expediente que 
está de acuerdo con los procedimientos que sigue la se resuelve. 
Comisión Local Agraria al trnmitar el exp~diente Por todo lo anteriormente expuesto y con apoyo 
que se resuelve · ' en los Artículos 39 , 6º y 79 de la Ley de 6 de enero 

Cousiderand•> Primero --Qne lá solicitud de do· de 1915. 27 ele la Constitución General de laRepú·· 
tación de ejidos t1leva<la autii este Gobierno por los blica y Ley Reglllrnentaria de Dotaciones y Resti· 
vecinoF< de 11t lbnchería de l\lilpa Vieja. dél ~luni· tuciones de Tienas y Aguas de 21 de marzo de este 
cipio ele Ag11:1 Blarica Iturbide, uel ex Di11triro de liño, el snscrito Gobernador Constitucional del Es­
Tt>nnngo de Doria, está fundarfa Pn las <lil'po!'iciones tado, dehfa resolver y resuelve: 
del Artículo 30 de 111 Ley de G dt> Enero ele 1915, Primern. -- Es proeedente la solicitud de dotación 
'27 de In Con!ltitución G1:nf'r11l de la Repóblira y 13 ele ejidos elevada por los vecinos de Ja Ranchería 
Je la de 21 de marzo ·de eRt~ 11ñ". de Milpa Viej¡s, del Municipio de Agua Blanca 

Comiclera11do Srgundo. -Qu., la Comisión Lo· Iturbide, del Ex· Distrito de Tenango de Doria y en 
cal Agrnria trnmitó L·I expeditmte cumpliendo con consecuencia. 
lnA disprn~iciones rontenid111< en los Artículos 60, G2, S,egundo.-Es de dotarse y se dota a la referida 
03, 64, G5 y G7, put>s ordenó la public11ci~n en el Ranchería con una extensión de 566 Hs. 40 As. 
Periódico Olicinl del ~~Htn<h, co111isio11ó Ingeniero (QUINIENTAS SESENTA Y SEIS HECTAREAS 
para que rec:nbarn los dat1•ll agrícolas y levantaN CUARENTA AREAS) de terreno de monte y 
plano do los terreno~ de la H.n11cherí11 y zona colín agostadero, la8 que se tornarán de la Hacienda de 
dante probable de ufrctación, ordenó el levantamien " Apulco". 
to dHI Censo agro-pecuario con la intervención del Tercero • ...:..... Las tierras Pe expropiarán por cuenta 
t{epre~entnnte dt> 111 misma Oficina, del de la Ran- del Gobierno Nacional y pasarin a poder de la Ran· 
ciu~rí0 y el de la H11<'ienda nfectable, que a611 cuan- chería con todas sus accesione11, uso11, co11tumbree y 
do no ~e pn•strnt.6 SA le notifi<"Ó con toda oportu- •servidumbres y cuanto por Ley y naturaleza pudie· ' 
nidad ; y po1· último ~e le concedió el plazo de 30 ra corre!'lpondel'les. dejando a salvo los derechos de 
días n la propi1itaria de la Hncienda de Apulco, pa- los propietarios para que reclamen la indemnización 
rn qne hiciern 111!' objeciones y alegatos que estimara correspoudiente. 
pertinentes en dt>feni;:a de sus intereses. Cuarto.-Remíta~e estn resolución al Comit6 Par· 

Cot)8iderando Tercero. - Que seg6n el informe ticular Ejecutivo para su ejecución de acuerdo con 
del Ingeniero comisionado. la R11nchería pos6é una lo dispuesto por el Artículo 75 de la Ley Reglamen· 
exte.nsióu de 123 Hs. 60 As. que repartidas teóri- taria, pre vi 11iéndol~ que la afectación se. ~~rá cJe 
camente a razón de 10 Hs. por persona, según lo acuerdo con el plano aprobado por la Com1s1on Lo-
dispone la Fracción IV del Artículo 17 de la Ley cal Agraria. · 
Reglamentaria, bastarán para Cltbrir las necesidades Qninto.-En acatamiento a lo mandado por Jos 
de 12 persona~. quedando un sobrante de 3 He. 60 Artículos 76 y 77 de la Ley antAs citada, notifíquese 
As. Según lo indiml la Comisión Local Agraria en esta resolución publicándola en el Periódico Oficial 
su dictamen en el considerando tercero deben te- del Estado, y elévese a la consideración del C. Pre· 
nerse e11 considera<'ión <'On derecho a ser dotados Piden te de la Rep6blica, por conducto de la Qomisión 
69 idividuos en vez de los 116 quP. consideró la Jun- Nacional Agraria. 
ta Censal. Como con los terrenos de la Raucher~a Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del El!­
hnn quedado teóricamente dotados 12, se necesitarán tado de Hidalgo a primero de octubre <le mil nove· 
tierra!! para 57 individuos que carecen de ellas. Fi· cientos veintinueve.-El Gobernador Constitucio­
jando la misma parcela que al hacerse el repárto na) del Estado, Ing. Bartoloml'.í Vargas Lugo.-EI 
teórico de las tienas por ser de la misma calidad las Secretario General, Lic. David Moreno Tejed a. -
que poseé la finca afectable, se necesitarán 570 Hs., 1 Rábricas. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



552 PERIQDICO OFICIAL 

Darío P~rez. Secretario de la Comisión Locol 1 Blcunzn. un pr.ueio de$ 10.00 la carga en .la época de 
AgrariR en el E~tftdo de Hirlalgo , Certifkn: qtw la I cosechnl!l, vrmnndo el cn~to <le sembra.dura por hec. 
p1esente ~A copia fiel d~hidnmente compul~nd)l ron 1 táren de.$ 36.00 a $ 40.00. En las portes bojas la 
su original que obra en el expedientf-1 de c1otnd6n ¡ veg_etnr.1ón ec;ipontár.ea es P.! pnRto, y en las nltas el 
de ejidos seguido R In lbnch~rfo dP l\JilpR Vi~jn. encino y el ocot4-l. Los terrenos con que se pudiera 

Parhuca de Soto, no\·iern hre 2fnte 1 H2n. -lJnrfo dotA r n In Rrrnchería, ee componen de lomeríos en su 
Pérez. rnnyor parte, r.o n pnRtot~ y frncciont>~ de moot~ muy 

explotndo. De esos terre nos podrá nbrine ol cul­
tivo, corno IRhor de terrern clfu~C?, Rproximadamente, 

lóH08 
Al margen un sello que di~e: Hepúblicn Mexica· 

na.-EstRdo de Hidalgo.-Uomisión Local Agrnrin. 
Al margen de siete hojl\s Rello que dice:-- ERtado 

de Hidalgo. Poder Ejecutivo. Rept'1blir-n Mexicnna. 
-Al centro:-Exp. Núm. 115 . HU~JYAPIT,A, 
M pio. de Uunutepec, ex-Dto. Tulnncingo, Hgo.­
RESOLUUlON. 

VISTO para su resolución el expediente nt1mero 
115. seguido en la Comisión Local Agrnria por do· 
tación de ejidos a ll\ J0calidad denominada "HU E­
Y APITA" , del Municipio de Cuautepec, ex-Dis­
trito de Tulancingo, de este Estado, y 

Resu ltando Primero.-Que varios vecinos del lu , 
' gar que arriba se manciona, con fecha 15 de junio 

de 1927, presentaron a este GobiarRo una solicitud 
de dotacii.Sn ,de tierras ejidales,, en virtud de carecer 
de elle.e en absoluto, pues el casdrío que cJmprende 
ese centro de población, est~ edificado sobre terrenos 

u11 20%, porque aun euando la "npa arable da un 
promedio de 0.70 m f' trOR, es de mali:.t. ralidad por ser 
muy Rrcil l o~A. La hacírnda de "Hueyapan" tuvo 
una tiuperticie primitivo. de 12,81 l Hs. 25 As., con 
valor fiscal cJe 7 50,000.00 y ho. sido afectada por lRe 
dotaciones a los pueblo~ de Cuaatepec, Tepepa y 
Santa María Nativita~, respectivamente con 550, 
145 y 213 Hs .; es de la propiedad de la señora Gua­
dalupe lrizarri Vda. de E~uía, d~ nacionalidad eflpa· 
ñola. La superficie ocupada por la Ranchería, es 
de 828 Hs. 53 Ae. '20 u~ .. con la clasificación si­
guiente: 80 Hs. 12 A@. de terrenos de temporal de 
2a. clase y 7 48 Hs. 41 As., de pa~tal con monte ex­
plotado, siendo sus lindero!il , al Norte, ejido defini · 
tivo del Pueblo de Tepepa; a l Este, hacienda de 
"liueyapan" y, al Sur y Ueste, la misma finca. U r1 
vecino ayudado por su familia, podrá cultivar 1 O Hs. 

Los datos que arroja el .Cue&tionario D. S. son 
idénticos a los del informe. 

pertenecientes a la hacienda de "liueyapan~'. fundan- . Hesultando Tercero.-Que la Comisión Local 
do su petición en lo que previenen los artículos 3'?. Agraria, con fecha ÍQ de febrero del presente año, 
de la Ley de 6 de enero de 1915 y 27 de la Consti- notificó a los propietarjos de la hacienda de ''Hue­
toción General de la República. Esa eo.Jicitud fué yapan" que se iba a prec~der á la formación del 
turnada a la Comisión Local A grarin, la que declaró Censo agro-pecuario, por lo que deberían designar 
instaurado el expediente en sesión celebrada el día personas que los representaran durante t1 so~ traba-
25 de agosto de este año, haciéndola publicor eu el jos, habiendo sido designa.do para tal objeto el señor 
número 36 del Tomo LX del .Periódico Oficial del Juan Rivera~ La misma Comisión Local Agraria, 
Estado, correspondiente al 24 de septiembre del nombró director d~ lo~ tr.abajos censales al C. }41er­
propio 1927. · mío Guevara. comunicándolo así tanto al represen . 

Resultando Segundo.-Que con fechsi 24 de oc· te de los propietarios como al Comité Particular 
tobre de 1928, la Comisión Local Agraria ¡designó Ejecutivo. El señor Gueval'a informó a la dicha 
al Ingeniero Pedro Lira para que se tr,ansladara a Comisión, con fecha 18 de mayo, haber terminado 
la entidad solicitante a fin de hacer el levantamiento sus Jabores Ja Junta Ueo·sal, h~ciéndose constar en 
topográfico y reui.r los datos inditípensables a la for- el acta de iniciación de los trabajos, que el r~presen­
macióo del informe técnico del caso. El Ingeniero tante, señor Rivera, no se presentó al de~empeño d~ 
Lira, ea virtud de tener otras comisiones que des- ea cometido. El Censo arroja los datos que a C'on ~ 
empefíar, rindió eu informe hasta e Jdía 1 Q de abril tinuación se expresan: Hueyapita tiene 382 habi­
dél preeeote año, con los siguientes datos: ' 1 Hueyo.· tanteEI, de los que 74 son jefes de familia y 12!1 con 
pita" se encuentra ubicada dentro de terrenos perte- derecho a dotación. Los vecinos poseen 3~7 cabe­
oecieotes a la hacienda de '· Hueyopan" tiene la ca. za@ qe ganado mayor y 1542 de ga~ado mellor. To­
tegorfa política de R~ocbería! pertenece al M~nici- dos esos datos fueron tomados del extracto formado 
pio do Cuautepec y dieta 4 kilómetros de J~ v1a del por la Junta Censal y compulsados cu;dadosamente 

, Ferrocarril H.idalgo de México a Beristain, 12 ele la con el documento original que obra en el expediente. 
cabecera de) Municipio y 17 de Tulaocirtgo. Laa Reault.ando Cuarto. -Que en la misma fecha en 
lluvias principian en junio y termi~an en octubre, que fuá recibido el Censo agro-pecuario en 1'1 Comí· 
siendo el clima frío . El aspecto físico del terrt.'no, sión Lor.al A grarja, ee notificó a los propietarios de 
es quebrado, !omeríos en su ':11ayor parte,_ teniendo Hueyapan de que co1ltaba11. co.n un plazo ~e treinta 
varias elevac1onu. Loa vecrnos son agricultores, rlías para alegar y el cons1gu1ente de qumce para 
que se dedican tambián u labrar maderas en_ los mon. presentar pruebas en def~~sll ~e sus intereses. Co· 
tes de la fiaca, a hacer carbón o como arr1ewe, de- mo reeult.f\do de epa nott6cac1ón, el señor Joaquín 
pendientes de "Hueyapan", eieo_do el pro.medio de 1 Egu!a e lrizarri, comparecí? ante la Comisión Local, . 
los jornales, de S 1.00. 1~01 cultivos pr10.c1eales son 1 manafeet.attdo. que en su cahda.d de represéntante de 

1 
el maíz, el frijol y la cebada, con rendimiento en ¡ 1oe prop1etartos de la finca posiblemente afectada por 
sembradora de mnfz, de 7 a 9 cargtu, o Rea el 60 al 

1 
la d~tarión, prote~taba .Pºr. el oficio que esa_ misma 

80 x 1 en frijol, Y. el de 25 1 1 en cebada. El maíz Oficrna le había girado mdic&ndole que deb~rí~o ser 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 553 

i~c l ~~dos e~ _el Censo tod?s íos vecino8 de la juris­
d1cc100 poht1ca de Hueyapita, por considerar inmo 
rc.l_ que se mezclarn la política en asuntc•s agrarios, 
ad1uutando a ese escrito una lista de individuos que 
según el nlegante, son los únicos residentes en la 
Ranchería que solicita ej'ido~, sin que o portara nin · 
gunas ~ruebas en apoyo de su dich0. . 

Considerando Prirnero.;:--Que ~egún se cornprt1e­
ba de la documentación que sirvió de base n In Uo­
~isión Local Agraria para dictaminar en el expe. 
diente que .por dotación de ejidos siguió a In locali· 
dad dr nomrnada Hueyapita, del Municipio de Cuau­
tepec, ex- Distrito de Tulancingo, el vecindario de 
ese lugar carece en lo absoluto de terrenos propios, 
por lo que no puedP- atender a sus necesidades agrí­
colas y económicas en la forma adecuuda, estando, 
por lo tanto, perfectamente fundada y compreudida 
In solicitud, en lo dispUl'sto por los artículos 39 de 
la Ley de 6 de e11cro de 1915, 27 de la Contitución 
General de la República y 13 de la Ley de 21 de 
marzo del corriente año, que refunde en la de dota. 

• ciones y restituciones de Tierras y Aguas las refor­
mas hechatl o la misma por Decreto del Congreso de 
la Unión, de fecha 17 de Pilero de! presente año. 

Considernndo Segundo. -·Que durante la tramita-· 
ción dei expediente, la Comisión Loen! Agraria cui­
dó de dnr cumplimiento a lo dispuesto por los artf­
~ulos 60, 62, 63, 64, 65, 67 , 68 y 71 de la Ley de 21 
de murzo, ya invocado, por cuanto en su oportuni­
dad iru~cribió In solicituri en el .H.egistro de expedien ­
tes agrarios qu e se 1 leva t!n BUA nticinae, waudándolu 
publicur en ~I .Periódico Uficinl dd ~stado; nombró 
un Ingeniero paro. qut:1 Pe e ncaq~ara del levantamien­
to topográfico de lu Hancher{a y de i,u zona colin­
dante y rindiera lps i11forrue~ técoit•oe necuarios a 
e8tablt'cer las c11racterísticns ngro lcíg•cBB, pl uviomé· 
tricas, climntéricns y t'C011ómicas de In m1~ma; pro­
r.uró y obtuvo lo integtllción d~ In Junta Ceneal, y 
nún cuando el represt'ntnute <lt~ loe propietarios no 
dH present.ó al desemp(l t)o de su cometido, eJ caFo 
está previsto por el nrtkulo 64 reglamentario; noti­
ficó n los propietarios del término para alegar y pre· 
sentar pruebas en defensa de sus in tereree, y, fina l­
rnentP, emitió y aptobó el dictám en que 9e aprecia. 

Considerando Tercero. -Que como ee ha dicho, 
11\ Ranchería d t1 nomino.dn '' Hueyapita" no solamente 
cnrece de terrenos Pjidaies, sino que ni siquiera tiene 
fundo legal, originando ~sto que se imposibilite el 
progreso y mejoramiento econóq¡ico del vecindario. 
que se ve obligado a pag~r .¡~~\A husta por loa lu­
gare~ que ocupan SUS chOZaill eÍ1.., os terrenos de la 
hacienda de "Hueyapan", t • existiendo además la 
circunsbrncia de que los vecinos del !ugar son neta­
mente agricultores, este Gobie,rno está obligado en 
acatamiento a la~ leyes que rigen .en la materia, a 
acudir al remedio de la necesidad que entraña 1a ca­
rencia de tierras, decretando la dotación de ejidos al 
núcleo de población de que se trata. 

La única finca afectable e~ lfl misma hacienda de 
Hu~yapan, q~e cuenta con terrepos que deben cla­
sifir.arse, por sus características de _pastales suscep­
tibles de laborarse como de temporal de segunda y 
de monte, dentro de las fracciones IJI y IV del ar 
tículo 17 Reglamentario, y como, además, Ios terre . 
no~ laborables, no lo aon en toda su extensión, sino 

I 

que solamente es aprovechable un 20%. como ee 
comprueba con el informe rendido a la Comisión , 
Local Agraria por el fogeniero .Pedro Lira, deben 
fijarse los tipos máximos de pnrceia, para compensar 
con lu ex tensión la mala calidad de esos terrenos y 
se fijrrn para las tierras de agostadero que pueden 
dedicarse al cultivo, 10 Hs. para cada .individuo do­
tnble y 12 Hs. también por individuo, en las de' mon­
te, necesitándose en consecuencia, para dotar a las 
125 personas que con ese derecho a\rroja el Censo, 
130 Hs. de tierras de temporal dP, sEgunda clase, 
bastantes a satisfacer las nece·sidades de 13 familia~ 
y 1344 H8. de agostodero y monte que servirán pa· 
ra los 112 individuos reetantes. El monto total de 
la dotación u Jos vecinos de la Ranchería de dHueyapi­
ta", será de 147' H~., que se tomarán de la hacienda 
de Hueynpan, en la for,ma ya indicada, pues además 
de poseer sctualmeute ll,903 Hs 25 Ae., ee la única 
que conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del ar­
tículo ~2 reglamentario, debe aportar la supArficie 
necesaria a la dotnción. 

Considerando Uuarto.-Qae como los propieta­
ri o ~ de la tao repetida hacienda de "Hneyapan", no 
aportaron ninguna prueba· fehaciente ante la Comi­
sión Local A.graria, concretándose a enderezar una 
protesta por la mola interpretacién que dieron a lo 
que debe entendertae por juri~dicci6n polfticR, y a 
enviar una lista simple de los vecinos con que según 
dicen cuenta la Ra"nchería, no eon de tomarse en con 
sidernción ni 101 alegatos oi la lista mencionada, y 
qaedau en plena y completa Yalidez legal las cons­
tanchs acuruuladas por la Comisión Local Agraria, 
para el efecto de .la dotación nl vecindario de Hue . 
yapita y .ª la afectación a la hacienda propiedad de 
los nlegantee. ' 

Por todo lo anteriormente exP.u~eto y con .fonda . 
m ento eu los artículos 3Q 9J 79 de la Ley de 6 de 
(->11e ro cie 19 l 5, 27 de la Constitución General de la 
Ht~ pública y 13 y demás relativos de la Ley de 21 
d~ marzo de 1929, que refunde eu la de Dotacionetl 
y lt"etitucior,ee de Tierras y Aguas, las reformas 
hechas n la mie ma por Decreto del Uongreso de . la 
U nióo, de 17 de enero del pnsente año, y de acuer­
d-0 con el dictámen y plano aprobados por la. Comi­
sión Local Agraria, el suscrito Gobernodor Conati­
tuciooal del Estado, debería resolver y resuelve: 

Primero -Es legal y procedente la solicitud de 
dotación de ejidos elevada ante e!te Gobierno por un 
grupo de vecinos de la localidad denominada "Hue­
yapita'', del Municipio de Cuautepec, ex· Distrito de 
Tulancingo, de eetn Entidad Federativa 

Seguodo.--Ee de dotarse y se dota a loe vecinos 
de la citada localidad con U74 He. (U o mil cuatro· 
cieotas setenta y cuatro hectáreas) de terrenos que 
se tomarán\ por causa de utilidad pública y con car­
go al Gobierno General de la Nación, de la hacienda 
de uffueyapan", en la lliguiente forma: 130 Ha. 
(Ciento treinta hectáreas) de temporal de segunda y 
terrera clases y 1344 He. (Un mil trescientas cua­
renta y cuatro hectáreas) de monte alto. 

Tercero.-Lae tierras pasarán a poder de vecinda. 
rio, con todos sus usos, costumbres, accesiones y 
servidum bree y con cuanto por ley y naturaleu. pu. 
Jiera corresponderles, debiendo advertirse o. loa mis. 
mos vecinos la obligación que contraen de conaerv8 r 
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f 1 b . i . .. . · d t º ·1· dales en virtud de ca. 

Y omentar os 01ques comprendidos 'en los terre· citando dotación e 1erras eJ . ' · d 
nos materiu de la dotación, haciéndoles ~aber las recer de ellas en extensión suficien~. !1 su• n~c.e;i 8 

penas en que incurren los que se dedicon n In de~- des agrícolas y económicas, funrlan o su pet1~1 n en 
tracción de arbolados. lo dispuesto por los artícul 0s ?Q ~ e la Ley ~ d6 de 

Cuarto.- Remítase 6sto. resolucióu ni Comité eoero dP. 1915, 27 de la Constt.tucio; ~e'i'.:ra de ~a 
Part.icular Ejecutivo para rn Pjecucióo de acuerdt, República y 13 y deruás re!a_ttvos e ª ey e l 
con lo ~ispuesto ~or el artículo 75 de la Ley Regla .de agosto de 1927. _Esa sol1c1tud .fu,e t~r~ada para 
mentana, prevrn1éndoles que la afectación ee hará; 'éu tramitación y d1ctame11 a la Comtsió~ Local 
de acuerdo con el plano aprobado por la Comisió,n. Agraria. la que declaró in etaurado el expedt~nte en 
Loco) Agraria y _cúmplase con el artículo 79 de la ~esión celebro.da el 11 del propio febrero, harténdose 
Ley ~eglamentar1a. · la ,publie11ción de la dich_a_ s_olicit~d. e~, el número 8 

Quinta.-En acata:mier:ito a lo mnndndo por. los del tomo LXI del 11 Penod1~0 Ofic1al del Eatndo, 
artículos 76 r 77 de !a Ley ontee citada, notifíquese correspondiente al 9 del rep~t1do mes. 
esta re11oluc16n publicándola en el Periódico Oficial• 
d.el E~tado y elévese a In conl'iderarióo del U. Pr.e- · Resultnndn Segundo.-Que la Uom!sión Local 
s~dente <l_e la Repúbl_ica pe*, conducto de la Comi- ' 4graria. fin de conocer ha:tn don_d~ pudieran_ al~an­
e1ón Nacional Agraria. -... · · zar los dereC'ho~ a la dotación sohc1tada, designo al 

Dada en el Palacio~del Po'fler Ejecutivo del Es- ingeniero Pedro Lira para que proctdiera desde lue­
t~do de Hidalgo, a los cua~ro días del mes de no- ; go a lo planificación. de los terre~os de la Rancher(a 
v1embre de mil novecientos veintinueve.-EI Go- 1 y de una zona colmdante -~ufic1entemente extensa 
be~nador Constitucional del Estado, Ing. Bartola- ¡ paro proyecta_r el nue\·o t>Jldo. en cas_o _de c~mpro: 
me 1'.'argas Lugo.-EI Secretario General, Lic. barse la neces1d~d ~legad& _por los pe~1(\ionar1os, aet 
David Moreno Tejeda.-Rúbrical!. como para que r1nd1ern los informes tecn\cos corres-

D . . . . 1 pondientes. El Ingeniero en cuestión, con fecha 9 
. ario Perez, Secreta.ria de Com1~ion Le cal Agra 1 de abril del presente afio dió cuenta con el resultado 

ria en el Ee~ado de H.1dalgo, C< rt1fica: que la pre- 1 de sus trabajo$ én ¡0 forma siguiente: "Loma Lar­
se~t~ es copia fiel debidamente compulsada con su . ga" dista de '1a ranchería de San Bartola 24 kiló-
0~.•gmal q~e obra en el expedie11te 'd_e dotación de met'roP 4 de In de El Chilar e iauol distancia de 1 
e11doe seguido a In Ra h ' ·d H'u ·t p ' . .f'> ª . . ne ena e eyapi a.- a· de Tlazocoyucon, eiltando a 25 kilómetros de la esta . 
chuco de Soto, d1c1embre 4 de 1929.-Dsrío Pérez 1 "6· d T b 1 , d 1 f ·1 · et n e· epenacasco, so re a v1a e errocarr1 

¡ Central a _Tulancingo, que es In ruás cercann. El 
aBpecto ÍIBICO del terreno PS quebrado en su totali. 

rrases de Pro~aganda para la l:ampana cooha la lang~ta 1 dad; el clima eR frío; los vecinos son netamente agri-
. ____ cultores, dPdicá.ndose a la siembra del maíz, la ceba. 

No bay habibf>ll'te en el pa{I!. cualquiera que !:'ea da Y el fr_ijo', pues no existen plantaciones de ningu· 
su condir.ióo,_ na~ionaliSad, tJdad o sexo, que uo este 1 n~ especie; el rendimiento de loe productos que ~e 
amenar.¡t.do por loe d1f101 que c1u1l 1á lango11ta. Si citan, en su orden, son de HO x 1, 40 x ], y 25 x l, 
u11ted no es altruista, combátala por egoismo. . alcanzando un precio medio en lo. época de cosechas, 

Denunciar un campo en que la langoPta baya de ,t¡l.00 la carga de maíz. gast:indose de $38 00 a 
desovado, e11 librar al país de incalcolable_a: -~•ngas $40.00 por bcctárt1a de cultivo. Ln vegetación ex­
que devorarán los campos ·11ernbradoe de toda la 1 pontánea, es el pa11to. Lns colindnncias de la Ran · 
República. 1 cbería .son: al Norte, hacienda de San Pablo; al Es. 

El sacrificio que signifique para 01ted ayud11r a 1 te, ranch<;>s de Ló~ Angel e• y de J. García; ni Sur, 
combatir la lang.osta, es insi.gni6cante respecto de lo ra~cho ~e. 8an. Bartolo y al Oeste, ronchería de El 
que tendrá que imponerse si no la combate. \ Vite. ~ n vec.mo ayudado por so familia puede 

de ~ulhvar sets hectáreas de tierra, con producto 
· 1 medio anual , · de º$600.0Q. En los terrenos de la 

15900 Ranchería. el eé~or.de· r11 capa arable apenes llega 
Al margen un sello que dic.!: República Mexica- 1 ª 15 centím_et!º"~•l.Jot\:l e la hacienda de la Luz, 

na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraría. I (\Oe actualmehte e : embrados con wayuey, _al-
Al margen de ocho bojas sello qne dice: Estado ca~za ª 35 cmt~. . ~ .. t~rrenos con ,,que se podría 

de Hidalgo.-Poder Ejecutivo.-Repúblico. Mexi. fº~'i: ª. 10~ ve~nL dL Loma Larga , pertenecen a 
cana. Al Centro: Exp. Nú~. 197.-Loma Larga, asd ~ct~D T11 e a · ~z Y San Pablo, de In propie­
Mpio. de Acatlán, ex-Dto. de Tulanciogo, ligó. da_ e ª eeta~e~tarta de Luz Herrera, y son del 

R 1 .6 mismo aspecto f1S1eo que los de la Ranchería ha-
- eso oc1 n. bº d <l ¡ d 1 · ' 

• • 1 ten o e oa e a finca primeramente citada, una 
VISTO para su res~lumón e_l_ expediente nú~~~o ¡ iona laborable, que puede clasificarse como de tem· 

197, seguido. por dotación de epdos, en la Com1a1on , poral de tercera.' La planificación comprende de la 
Local Agraria a la localidad denominnd_a "_L oma hacienda de _sar;;:•Pablo 615 He. 33 Aa. 20 éa. de 
Larga", del Municipio de Acatlán, D1etnto de ¡ las que 2 Hs . ..,son de riego y el reato de cerril 'con 
Tulancingo, de esta Entidad Fede~ativa, ~ · ¡ pastos, Y. de la ha!!ietida de La Luz, 331 Hs. 33 Aa. 

Re.11ultaodo Prim~ro.-Que v.anos vec~n.o~ de la ¡ 20, Cs., s1en~o 26'He. 60 As . de temporal y 304 He. 
Raocherí~ que arriba se menmooa, se d1T1g1eroo .ª \ 73 As. 20. Ce_. de paatal labora~le. La Luz tiene 
811te Gobierno, con fecha 9 de enero de 1928, eolt - una superficie de 4,400 Ha. 80 As. 32 ('1 . y ~an 

' 
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Pnblo, 1372 H11. 20 As. pied,\d en ese Distrito. 
~os datos Cueetio~ar~o "D. S." qué 110 figufnn e11 LoR propietarios• i.l~ las fincas denominadas San 

el informe, son- !01:1 81gu1entes: La Ranchería com· Pablo y La Luz. no presentaron alegatos ni objec,'io· 
prendiendo la parte urbanizada, dá unn superficie nes, no obstante lo notificación que se les hizo, por 
de 150 He .. 93 As. 20 Cs. no pudiéndoee apreciar la lo que debe entenderse quP. dan por buenos y lt~ales 
zon11 urbam_zada por estar muy disemi11aclas lua ca 1 los procedimientos de la Comisión Local Ajlrarm 
sas; los vectno¡:¡ que poseen tierrus las cultivan como Considerando Primero.-Que habiéndose compro 
propia11; se obtiene una cosecha al año; los jornales bado la necesidad de tierras que vienen padeciendo 
son de $0 75 y de $1.00 en las haciendas de San los vecinos de la Ranchería denomino.da "Loma 
Pablo y La Luz; las aguns que aprovechan los ve Larga", del Municipio de Acatlán, ex-Distrito de 
cinos. son las del río de San Pablo, de jurisdicción 1 Tull)11ciogo, de esta Entidad Federativa, comproba­
fede~al , en cantidad de 600 litros por.segunda.de 1 ción_ que se obtuvo -~e~ante la trami_to.ción d.el ex­
cornente permanente. ::;e carece de industrias en la 1 ped1ente por la Com1s1ón Local Agraria, es evidente 
región, y los varones, a. máa de las faenas ogrícolas, que la solicitud elevada ante ~t_e Gobierno por va­
prestan eus servicios corno arrieros. Las únicos ríos vecinos de esa Ranchería, tiene su fundamento 
vías <le comunicación, 1:1on caminos de herradura en en los artículos 3º de la LEy de 6 de en Pro de !915, 
muy mal estado. 27 de In Constitución General de la .H.epública y 13 

Resultando Tercero.-Que la ('omi~íó11 Local de la Ley de 21 de m~rzo del pres~nte. año, que •.e­
Agrária, para dar cumplimiento a las disposiciones funde en la de Dotaciones y Rest1tucione.s de T1e­
de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitu rras y Aguas, las refor~as hechas a la misma, por 
cional, libró cita a los señores propietarios de los • dl•creto de 17 enero también del pre11en.te afio. 
ranchos de García y1,San Bartola, así com0 al repre Considerando .Segundo.-Qne la Comisión Local 
sen tan te legal ue la Testaifientaría. de la Sra. Luz , hr.i llenado durante eso. tramítoción todos y cada uno 
H. de Herrera, a fin de que concurrieran a las 06- 1 de los requisitos que establecen los artículos 60, en 
cinae de ese Cuerpo Consultivo, con el objeto de que relación con el 46, 62, 63, 64, 65, 67 , 68 y 71, todo!! 
dPsígnaran representante cem;al. El día 20 de abril de la Ley de 2 L de marzo notes invacadi., por cuan 
dPI pre11ente alfo se llevó cabo la Junta, en la cual se to en su oportunidad mandó inscribir la solicitud en 
designó al sefior Ventura('hávez Representante Ceo el Registro de Expedientes Agrarios que lleva e11 
Sil! d6 Propietarios para levantar el Censo dP la Ran PUS oficinas, haciéndola publicar en el •·Periódico 
chería de •Loma Largo.'; Lo Comisión por su parte, Oficial" del Estado. para los efectos notificatorioe_c·o. 
nombró director de loe trabajosa! U. Agustín vi vera. rrP.spondienteP, nombró un Ingeniero encargado de 
ht\biéndose comunicado así al señor l 'h:ivez Loa practicar el levantamiento topogrii6co, complemen 
trabajos censales fueron termidado11 en 20 del mismo tado por los informes técnicos del caso; procuró y 
mee: húhiendo remitido la junta todos los documen- l•btuvo la integración de la Junta Censal, compues· 
tos relacionados con ese osunto,. de los que Pe des to por un representante de la preindicada Comisión, 
prende lo siguiente: La Ranchería tiene 150 hobi- por uuo de los propietarios de predios rústicos de 
tantee, 36 jefes de familia y 55 con derecho a dota- po~ible 11fectación y por otro del veci11dario de la en ­
eión ejidal, til vecindario posee las cabezo.11 de ganado tidad solicitante; concedió a los propietarios un pla­
que Pn 11eguida se expresan: asnal, 29; caballar. l; 1 zo de cuarenta_ y cinco días hábiles para nlegar y 
vacuno, 21; cabrío, 68 y porcino, 2. presentar prueuas en defensa de su11 intereses, y 6-
. Resulti1ndo Cuarto.-Que concedido por 111 Coaii n~lmente, emitió s~ dictamen, remitiend_o el exp~· • 

sión Local Agraria a loe propietarios el pino parn d.iente a este Gobierno para su res11luc1ón prov1-
aleg11r y presentar pruebns en defensa de sus intere- s10no.I. 
se!t, ocurrieron ante dicha Uomisi<1n los señoras Mi- Considerando Tercero.-Que rio hábiéndose hecho 
cnelo. Soto V da. de García y lo señora Angela Soto, impugnacion~s al Censo, ni ofreciéndose prueba al 
manifestando la primera, que es propietaria del Ran- guna en r.ontra de su legalidad, debe toma ne y se 
cho de García el cual es ioafectable por dotacicnes toma como baile para hacer la distribución bipotéti-· 
ejidales, porque sol11111ente tiene uno extensión de tica de las tierrras po1eídas actualmente por los ve-
264 Hs. l O As. 13 Ce. en su mayoría improductivas, cinos de "Loma Larga", para conocn hasta donde 
por estar constilloídaA de una ~ran parte de terrenos deben ! legar las extensiones faltantes para el mejo. 
pedregosos y de laderas, presentando como prueba ramiento agrícola y económico de dichas vecinos; fi­
de sus derechos sobre la propiedad de ese predio, ; nalidad que per~igue 111 ley al reconocer y concede., 
uua hijuela; por-lo que respecta a la segunda, maní- · el derecho a dotaciones de tierras. En esa virtud 
fiesta que es propietaria del .Lote oúhrero 5 ~e l.o. ho- y @iendo 55 los jeftiti de familia y v11rones mayare~ 
cienda de La P~~uela fr~c.c1.ón que t:e I~ adjudicó ~I de l ~ aiioe 11p¡os para ser dotados, dAben aplicarse 
bacerse la part1c1ón y d1v1s1ón de los bienes hered1- las tierras de acuerdo con lo dispuesto por la frac­
tarios de los que formaba parte esa finca, presentan- ción V del artículo 17 reglamentario, toda vez que 
do uua prueba ele ~u dicho! una copia del testimonio solo pueden clasificarse corno de agostadero para 
de escritura ~ú~hca mediante _de la cual se efectuó la cría de ganado, toda vez que las fracciones peque. 
la ~icha part1~1~11f'; ese .lote tume 237 Hs. 3~ As. ñí~ima11 en que act~alment_e siembran maíz, frijol y 
85 C~. y es la umca propiedad qu~ posee, segu~ lo ceboda no son apreciables 01 por su extensión, ni por 
ucredita la a_le_gante con dos certificados exp~d1dos el espesor de la capa arable, ni por su @ituacióo geo­
por el Admm11;,trador de ~en tas· ~e .Tu!anc1ngo y gráfica, puesto que en su mayoría el declive es tan 
por el Encargado del Registro Publico de la Pro- pronunciado, que la precipitación pluvial en muchas 
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ocllsio11 es urra~trn los sem9radíoa, y por Jo tnnto se fi. relnti~os de la Ley de 2 l de murzo del p~e8 e.nte afi o, 
ja un tipo de parce In d~ l O H~. para cada uno d~ lo~ que 14' · fund(~ di la de ,Dotncio11es y .H.est1tuc10nelill de 
indi~iduo~ dot~blPs, bastando ap~tHH~ luR 150 Hs. pum Tierrns y Agu:Hi las r ,formns y iadiot-One~ he~?Bn 11 

cous1dernr sat1~fechas lns nece~1dades rJe quince ho · In miHnH\ por drcreto dt~ 17 de enero t11mb1en del 
garn.s , quedande Pº~ dotnr 40 ¡.>ersonoR pnrn lns qu P. pretiente año, y de ftCUerc..lo con el dicb~en Y plan.o 
habrá que tomar t1er rns e11 exte11~ión 11decundn d e 1&probados poi' la Comisión Loc11l A grana, el suscr,1-
las haci ~ ndns denomiuadas Ln Luz y San Pablo to Gobernruior (_~on~titucioual del Estudo, deberta 
que so11 las 1111ícn~ e11 condiciollPS do nfectnción d~ n•Ro'ver y rPsut:>lve: , 
acu erd o c·on lo qu e previene In frncci6n 1 riel ortícu- Priruero.-- E9 leglll y procedente. In ~olicitud de 
lo 22 reglamentario, por ser !nofectril~les en el pre - dotación de Pjidos elevnrln unte este Gobierno por los 
sen te cnElo los rn 11 cho~ conoC'tdns con el nombre de vecinos UP lt; Hancbería denominnda ' 'Lomo Larga'', 
"G.'lrcía" Y "Los Angeles" o frucciün núm ero 5 de del Municipio Je Acatlári ex Di~t;rito de Tulancrngo 
la t:)x-hnciendn de ' 'La Peñuela". de e~ta Entirlnrl ~'ednativa, y en consccuenc!a· . 

Qu·e como quedn dicho en P.l curso de In presente Segundo.-Es rJe rlotane y se rlota al vecrndar10 
re~olución, la haci encln de LI\ Luz tiene en la nctuu- dt' eElll Ranchéría, con 440 Hs. (Cuntrocientas cu~ 
lidnd 4,400 H ti. 80 A~. 32 Cs. debien i-J o contribuir 11 renta hectáreas) de tierras que se tomarán en la s1-

a In dotación de In Ranch ería de El Chilar con 900 ~uie11te forma: de la hacienda de San Pablo 240 Hs. 
Hs., y la de San Pnblo, que conforme al informe del [Doscientas cuarentll hectáreas] de terrenos de agos­
lngen'i t ro Lirn alcanza una extensión de 1372 Hs. tadero para cría de ganado, y de la hacienda de La 
20 As. debe ser considerada únicacn Pnte con 77 4 Hs. Luz 200 Hs. [DoscientBs HecM.re~s] de terrenos de 
6~ A~ .• porque s~g~n quedó comprobado en el expe- ago~tadero susceptible~ de laborarse, haciéndose la 
diente, con a11ter1onda<l n la fecha de la públicnéión expropiación por causa de utilidad pública y con 
de la Ei nli citud de ejidos d e l v~c inr:lario de "Loma cargo ni Gobierno ~neral de la ~ación, debiendo 
Larga'' , e n el 11 Periódico Cficinl" del Estado fue pa~ar las tierms a poder de pueblo con todos sus 
vendida una fracción de 597 Hs. 57 As. a lti seflora u110~, costumbres, accesiones y servidumbres y por' 
Herminia Melo de Romo. San Pablo debe tam. cuanto por ley y naturaleza pudiera corresponderles, 
bién contribuir a lsi dotació11 ~e El Chilar con 329 dejando sus derechos a salvo a los propietarios . para 
HE1 •. no siendo nfüctablP. tampoco en el presente caso que gestionen lo relativo n indemnización, eu térmi­
la dicha fracción perten eciente hoy a la ~eiiorn de nos del artículo 10 deºla Ley de 6 de enero de 1915. 
Horno, porque existiendo predios nfectables iume- Tercero.-Remítase e~tn resolución al Comité 
diatamt-inte colindantes al pobl'ado que se pretende P~rticular Ejecutivo. parn su ejecución, de acuerdo 
dotnr, no e~ de Rplicarse lo ditilpu esto por la frllcción con lo dispuesto por el artículo 7 4 de la Ley de 21 
11 del nrtículo 22 yn citado. de marzo anterior que refunde en la de Dotaciou~s y 

En cu11tiecue11cia, para dotllr a los 40 individuos ~t:stituciones ~e Tierras A.guas, las reformas y adi­
q ue con t1Se derecho arroja ni Censo una VPZ .hecha ctones B In m1s~a conte~t~as en Decreto de 17. de 
la distribución teórica de los terre11ot1 de la Hauche- 1 enero d,el nño nctunl,. prev1n1éndole que la afectación 
ría, se tomorán 240 Hs. de tierra~ de agostadero pa- SP ~ar~ .d,e conformidad. con el plano aprobado por 
ra 1 u cría dP ganado de In bnciendn de Snn Pabl o, la Com1s10n Local A gr~na Y de lo m~ndado por los 
distribuibles entre 20 p~nonns , n .. razón de 12 Hs. · ar.tí,,culos 7 5 ~,I 77 del m.'srno ordenamiento. 
cnda uun, y 200 Hs. de tierras de agostadero sus- <?uarto.-En acntnm1ento. a lo mn~dado por los 
C'eptibles de laborarse, de la hacienda de Ln Luz con ª.r~iculos 78 Y 79 de 1.n Ley c1.tadn anteriormente,. n~­
tipo de parcPln individual de 10 H~., que s~rán sufi t1fiques.e estr' resolución p~bhcándola en. el ·P~,nód1-
cientes p11rn rlot.ar n otras 20 personas, quedando así co Ofici~l dtl Estado, Y ele~ese n la con~1derac1on del 
cubiertas con las 440 H~. las necesidades de las 40 C. Prestdeute de la República por conducto de la Oo-
familios que foltaban de tierras, si~nd? los tipos de misión Nacional Ag.raria. . . · 
parcela de acuerdo con lo que disponen las fracciones Dado en. el P.ilacto del . Pode~ E1ecnt1vo ·del Es-
IV y V de la Ley de 21 de marzo del presente año. tRdo de Hidalgo, a los qurnr.e dtns del nleR de octu 

, · (' Q 1 f bre de mil novecieotcs veintinueve. 
Considerando ,muto.- ue no resu tando n ec- El G b d e t"t · 1 d ¡ E d I 

tadns laH fincas denominadas Rancho de García y B t 
1 

° ,er~a or tns 1 uci:;~rnS e ' . s~a Go .... - n~. 
Los Angeles, no " hay para que .. entrar a considerar ª[·º º{!;ª "d u~gas 1°-·-;¡~· H~~~tario eneral. 
las rnzontis ~xp~estas por sius propietarias en defensa -Dic., ªpv1

, ºsreno t 0J~ ªd·__.J 
1 

u (~IC'a~ .. , L 
1 . 1 l ario erez, ecre ano e a oru1s1on oca 

de sus mtneses y que, por o que respecta a OEI pro A · 1 E t d d H"d 1 CERTIL.,IC 

Pietarios de las haciendas de Snn Pablo y La Luz, gral 11ª en e 
9 ª 0 

• e 
1 ª ~º· L' A: 

1 d 
. . b' . 

1 
que a presenta .es copia fiel deb1damt>ute compulsa. 

como no a eaaron na a n1 opue1ero11 o ~ecwnes a o d · · l b 1 .lº 

d 
~ 

1 
C · .

6 
L 1 A . t G a con su ongwa que o ra en e1 expe:Jtente de do-

a~tua o P0.r a omtsi n oca g~nria, es. e . o- tación de ejidos seguido a la Ranchería de "Lo11iB 
bterno con~idera que están anuentes eu contribuir a L ,, p hu a d S t · b 26 d . . . arga .- ac e e o o, novtem re e 1929 
a la solución del problema agrario en esa región y D ,, P"' · · . d , 1 1

• . , ..J 1 1 - ario erez. 
que reconocen 1 a exad1tu en a a p 1cac1on ue as e-
y es de In materia y en Ja corrección de los procedi­
mientos. seguido9 por lae autoridades encnrgadas de 
aplicar es11s leye~. 

Por todo lo anterior y con fundamento en los ar­
tículos 3Q de In Ley de 6 de enero de 1915, 27 de le. 
Constit.nción General de ln Hept'tblica y 13 y demás 

' 15894 
Al marge~ un sello que. ~ice: República Mexicana._. 

Estado de H1dalgo.-·Com1s16n Local Agraria. ', · 
Al margen de once hojas selllo que dice: Estado de 

Hidalgo, Poder Ejecutivo. República Mexicana. -Al 
Centro: Exp. Núm. 244. -El Chilar y San Pablo. :Mpio. 
de Acatlán, ex-J?to. de Tulancingo, Hgo. -RESOL U-
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CION V~STO para. su .r~~olución el expediente número 
244 ~~gmdo en la Com1s1on Local Agraria por dotación 
de eJ1dos a la Ranchería denominada .. EL CHILAR Y 
SAN ~ ABLO", del Municipio de Acatlán ex Distrito de 
Tulancmgo, de esta Entidad Federativa y 
. Resultando Pr~'!1ero. - ~ue alegando 'que carecen de 

t1e_r:as en extens10n suficiente a sus necesidades, varios 
vecmos ~e la localidad arriba indicada elevaron ante 
este Gobierno una solicitud de dotación' de ejidos, con 
f~cha a2 de octubre de 1928, fundando su petición en lo 
dispuesto por los artículos '3\l de la Ley de 6 de enero de 
H115, 27 de la Constitución General de la República y 13 
de la Ley de 11 de abril de 1927. Esa solicitud fué tur­
TIJlda por.este.f!tismo Gobierno a la Comisión Local Agra­
ria para.ser SUJeta a los trámites de Ley, y aquel Cuerpo 
declaró instaurado el expediente en sesión celebrada con 
fe!!ha .~7 de noviembre del citado 1928. haciéndose la pu­
bhcac1on de la solicitud en el número 46 del Tomo LXI 
del ~e!iódico Oficial del Estado, correspondiente al día 8 
de d1c1embre del repetido año. 
~sultando Se1pmdo.-Que la Comisión Local Agraria 

designó al Ingeniero Pedro Lira para que se transladara 
a! pobl!ido de referencia, con el fin de proceder a Ja pla­
mfi~c1ón d~ sus terrenos y de los de una zona de colin­
danc1a suficientes a marcar el nuevo ejido, si de Ja infor­
maciói:i _técnica resultaba cierta a necesidad alegada por 
los sohc1tantes. El Ingeniero Ora, con fecha 29 de abril 
del presente afio, rindió informe: dt: sus trabajos, adjun­
tando un plano topográfico, las p\ anillas de cálculo, libre­
tas ~e campo y demás docume1\tos complementarios. 
Del informe y del plano se viene en conocimiento de que 
la Rancherla se encuentra a 25 ki\ómetros de la cabecera 
del Municipio, a 6 de Loma Larga y a igual distancia de 
San Harto.lo; la estación de Tepenaca.sco, sobre la vfa del 
Ferrocarril Central a Tulancingo, se encuentra a 27 ki­
lómetros. El aspecto ffaico de la Rancherfa, en general, 
es quebrado, y en la parte baja cercana al Hío de San 
Pablo existe una zona de terreno~ de riego, de 1>9 Hs. 16 
As.; el clima es templado, y su altura sobre el nivel del 
mar, es de 1900 metros; los vecinos se dedican a la agri­
cultura, en cultivos de malz, frijol y legumbres, existién­
do dentro del perlmetro de la rancherla árboles frutales, 
como limoneros, naranjos, chirimoyas. etc. El precio 
del mafz en la época de cosechas, es de$ 10.UO la carga, 
siendo el costo de sembradura por hectárea, de $ 38 a 
$ 40. El rendimiento del malz. el frijol y las legumbres, 
es de 160 x l; 50 x 1 y 60 x l. La vegetación espontá­
nea, es el pasto. Un vecino ayudado por su familia, 
puede cultivar 6 Hs. de terrenos. con utilidad anual de 
$ 600.00. Las aguas de que hacen uso los vecinos de la 
Rancherla las toman del Rlo de San Pablo, de Jurisdic­
ción federal y de corriente permanente. en cantidad de 
600 litros por segundo. Colindancias: al Norte, hacien­
da de "San Pablo". al Este, rancho "La Calera" y ha­
cienda de "San Pablo"; al Sur, rancho de "García" y al 
al Oeste, Rancherla de · 'Loma Larga" y hacienda de 
"San Pablo". Las fincas que pueden contribuir a la do­
tación son la de "La Luz", r la de "San Pablo", anexa 
a la primera. "San Pablo" tiene una superficie de 1372 
Hs. 20 As. habiéndosele planificado 558 Hs. con la si­
guiente clasificación: 27 Hs. 20 As. de terrenos de riego; 
21 Hs. 50 As. de temporal y 509 Hs. 30 Hs. de cerril con 
pastos, y de la hacienda de "La Luz", que tiene una ex­
tensión de 4,400 Hs. 80 As. 32 Cs., se planificaron 292 
Hs. de terrenos pastales con maguey, que puede labo­
rarse como de segunda de temporal, teniendo O. 75 ctms. 
de espesor la capa arable. 

El Cuestionario •'D. S.''. contiene datos idénticos a los 
del informe en lo general. y solamente no figuran en 
éste, los siguientes: La superficie actual de la Rancherfa, 
es de 283 Hs. 16. As. cultivándose 69 Hs. 30 As. de te­
rrenos de riego en varios jefes de familia el resto está 
compuesto de terrenos cerriles con pastos; los vecinos 
que tienen tierras las cultivan directamente; no existe 
industria de ninguna especie, y los jornales son por lo 
¡eneral de $ l. 00 

Resultando Tercero.-Que la Comisión Local Agraria, 
a fin de integrar la Junta Censal, citó a los seflores pro-

pietarios Joaquin Soto y Soto, de los Ranchos de la Ca­
lera y San José Totoapa; Gonzalo Herrera, de las hacien­
das de San Pablo y La Luz, y Micaela Soto viuda de Gar­
ci.a, del Rancho ·'García''. para que designaran su repre· 
sentante ante dicha Junta, habiéndose efectuado una 
1·eunión en la que resultó designado el señor Ventura 
Chávez. 

La Comisión, por su parte, nombró director de los tra­
bajos Censales al C. Agustín Olvera, comunicándose asi 
al representante de los propietarios y a estos mismos. 
El 4 de mayo del corriente afio, el C. Olvera rindió infor­
me de los trabajos de la Junta, con el resultado que en 
seguida se expresa: número de habitantes 489; jefes de 
familia, 109; agricultores. 1-13; viudas, 20 y un empleado, 
Ganado poseído por los vecinos: asnal 43; caballar, 8; 
vacuno. 61 ; cabrio, 277; lanar, 43 y porcino, 2; o sean 116 
cabezas de ganado mayor y 322 de menor, que hacen un 
total de 438. 

Resultando Cuarto. -Que habiéndose concedido a los 
propietarios de predios rústicos de posible afectación un 
plazo de treinta días para que presentarán alegatos y el 
consiguiente de quince para rendir pruebas en defensa 
de sus intereses, comparecieron ante la Comisión Local 
Agraria los señores Ezequiel Romo y Joaquin Soto y 
Soto, propietarios de las fincas denominadas ''Granados'', 
que anteriormente formó parte de la hacienda de San 
Pablo, y La Calera y San José Totoapa respectivamente. 
El primel'O, manifesto que desde muchos tiempo antes 
de que se hiciera la solicitud de ejidos por los vecinos de 
la Rancherfa de que se trata, el predio denominado • 'Gra. 
nados", fué adquirido por la ¡;eflora su "esposa, dofla 
Herminia Melo de Romo. por compra que de ella hizo al 
propietario de la Hacienda de San eablo. sin que se pue­
da tachar de dolosa esa operación puesto que para que 
existiera mala fé, se necesitaría que la operación se hu­
biera celebrado con el delib'erado propósito de eludir la 
aplicación de las leyes agrarias, lo que no pudo haber 
sido antes de que existiera la amenaza de afectación eji­
dal; que por otra parte, su predio no es afectable, por 
cuanto no pasando de la extensión que fija el artículo 26 
reglamentario como maximun respetable en terrenos ce­
rriles improductivos y habiendo fincas que por Ja consi­
derable superficie que poseen deben aportar por sí solas 
la dotación, no existe motivo para tocar la pequefla pro­
piedad, que la misma ley proteje. Como pruebas pre; 
sentó los siguientes documentos: Certificado expedido 
en favor del alegante, por el Oficial Primero de la Ad­
ministración de Rentas de Tulancingo, por el que consta 
que el seflor Romo está en posesión del Rancho "Grana­
dos" que fué fracción de la hacienda de San Pablo, copia 
del testimonio de la escritura de compra-venta denomi­
nada rancho de "Granados". hecha en favor de la señora 
Herrninia Melo de Romo; copia heliográfica del plano y va­
rios documentos que tienden a demostrar que la seflora 
Melo de Romero entró en posesión de esa fracción desde 
el afio de 1925, fecha muy anterior a la de la publicación 
de la solicitud en el Periódico Oficial del Estado. El se­
flor Soto y Soto, alegó por su prapio derecho y como Al­
bacea de la Testamentaria de su hermano Rafael Soto y 
Soto en el sentido de que son inafectables los ranchos de 
San José Totoapa y de la Calera y Anexos por constituir 
pequellas propiedades, puesto que esos bienes pertene­
cen por igual al alegante y a los herederos de su her­
mano; teniendo el primero de los predios mencionados 
460 Hs. 10 Cs. como lo demuestra con la copia heliográ­
fica del plano levantado por el Ingeniero David M. Uribe 
y que en ese concepto a cada uno de los herederos de 
don Rafael Soto Durán corresponderian 230 Ha. 5 As. 
en su mayor parte de temporal y una pequefia parte de 
riego. Que además la parte correspondiente al finado 
Rafael Soto y Soto, cuyo juicio testamentario se sigue en 
el Juzgado segundo de l\l Instancia de Tulancingo, debe 
ser distribuida entre sus hijos Sara, Ra{ael, Blanca, Luz 
y Raúl Soto y Uribe reconocidos ya por el Juez de los 
autos corno legítimos herederos, correspondiéndoles a 
cada uno algo más de 57 Hs. por lo que debe conside­
rarse esa propiedad corno . de las comprendidas en la 
fracción II del articulo 26 reglamentario. Con respecto 
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tos. El Censo arroja 164. individuos con derecho a dot~­
al rancho de La Calera y sus anexos El Sabino Y El Are · ci"o"n ele lo~ cuales debe descontarse al marcado con el nu-
nal, como lo acredita con la copia certificada de la escri- ., r ex 
tura de división hecha ante el Notario Leonardo Gómez mero 411 por tener en propiedad terrenos en mayo . ,. -
de Tulancingo el 12 de febrero de 1903, es todo de tem - tensión que' la que pudiera corresponderle por dot~eIOn. 
poral de seg·unda con una superficie de 370 Hs. 41 As. A fin de conocer la extensión faltante para considerar 
97 Cs., y pertenecen también por igua[ al alegan te y a dotados a todos los individuos que están de~tro de las ~s­
los herederos de don Rafael Soto y Soto, de suerte que pecificaciones del artículo 15 regla~entar10, deben dis­
la propiedad real de cada uno es de 185 Hs. debiendo tribuirse esos terrenos dada su calidad, conforme a los 
considerár~ele como pequefia propiedad más cuando tipos de parcela individual. fijados por el artic!11° 17, en 
obran en el caso los mismos aspectos de futura división sus fracciones 1 y V, que son, en terrenos de riego, de 3 
entre los herederos de su difunto hermano, que en el de a 5 Hs. y hasta 24 Hs. en terrenos de agostadero para la 
San José Totoapa. cría de ganado. En esa virtud . las 69 Hs. ~6 As. de t~-

Que además los cerros del Rancho La Calera, están rrenos de riego, serán suficientes para cubrir las necesi­
formados de piedra caliza como lo indica su nombre, por darles de 23 familias. a razón de 3 Hs. para cada una, Y 
lo que se han establecido varios hornos para la explota- las 214 Hs . de cerril c:m pastos, serán bastantes para 
ción de la industria de la cal además enumera objetán- considerar dotadas a 17 personas, sobrando 10 .Hs .. ~on lo 
dolos a 61 de los 164 individuos que aparecen en el Censo que queda teóricfimente dotados de tierras, 40 mdtv!duos 
con derecho a dotación, por las siguientes rnzones; a 19 de los 163 que arroja el Censo, y para las que habra que 
porque son propietarios que poseen más de mil pesos de tomarse tierras de las únicas fincas afectables, las ha­
capital; a dos por no ser agricultores; a 10 porque son cien das de ''San Pablo'' y ' 'La Luz'' por no ser afee table 
menores de edad: a 24 porque no son vecinos del lugar y el Rancho "La Calera" en el presente caso, ya que el 
a 6 porque no existen; promete el señor Soto y Soto con Rancho de "San José Totoapan" , deberá contribuir al~ 
fundamento en los artículos 66 y 67 reglamentarios pro· d<>tación de otro poblado, según el proyecto de la Com1-
bar sus objeciones y ampliar los alegatos; pidiendo se sión Local Agraria. 
tengan por hechas las objeciones; se manden agregar las Para ese efecto deben estudiarse las condiciones en que 
tres copias que acompañan; se le conceda el plazo de se encuentran las fincas en cuestión, ya que deben con­
quince dias para rendir pruebas y que en su oportunidad tribuir a la dotación que se tiene proyectada para la Ran­
se declare fundadas las objeciones e inafectables los ran- chería de Loma Larga, el Rancho de ''San Pablo'', con 
chos de San José Totoapa y La Calera. 240 Hs., terreno cerril pastal Y la hacienda de ·'La Luz'' 

El propiet~rio de las haciendas de La Luz y San Pablo, con 200 Hs. de agostadero susceptible de laborarse. La 
no alegó en defensa de sus derechos, ni presentó obje- primera tiene 774 Hs. 63 As. Y la segunda 4,400 Hs. 80 
ciones al Censo, no obstante habérsele notificado con to· As. 32 Cs., de manera que descontada la afectación que 
da oportunidad, con.lo que aprueba el acuse de recibo se haga para dotar a Loma Larga, les quedarán, respec­
que obra en el expediente. tivamente, 534 Hs. 63 As. y 4200 Hs. 80 As. 32 Cs:, super-

Considerando Primero. -Que habiendo quedado com· ficies que son capaces de aportar lá dotación para ''El ' 
probada la necesidad de dotación de ejidos al vecindario Chilar" y ''San Pablo" máxime si se tiene en cuenta 
de la Ranchería denominada 11El Chilar y San Pablo", que pertenecen al mismo propietario. 
del Municipio de Acatlán ex-Distrito de Tulancingo, du- Como queda demostrado en el curso de la presente re­
rante la tramitación del expediente, la solicitud elevada solución, faltan por dotar 123 individuos, y teniendo en 
ante este Gobierno para ese efecto por un grupo de ve- cuenta que las fracciones IV y V del artículo 17, repeti­
cinos, está debidamente fundada en lo que mandan los damente invocado, señalan tipos de parcela de ocho a 
articulas 3Q de la Ley de 6 de enero de 1915, 'l7 de la doce hectáreas en tierras dé agostadero susceptibles de 
Constitución General de la República Y 13 de la Ley de laborarse y hasta veinticuatro hectáreas en tierras de 
21 de marzo del presente año que refunde en la de Dota- agostadero para la cría de ganado. que son en general las 
ciones y Restituciones de Tierra, y Aguas las adiciones que poseen esas fincas; y que la hacienda de "San Pablo" 
y reformas hechas a la misma porlJecreto de 17 de enero cuenta con pequeñas fracciones de riego y de temporal 
también del presente año, Y que este mismo Gobierno en de ~egunda, se fijan esos tipos de parcela individual, en 
acatamiento de tales disposiciones, está en el deber ine- 10 Hs. para las de agostadero susceptibles de laborarse; 
ludible de ocurrir al remedio de esa necesidad, procuran- en 12 Hs. para las de agostadero para la cría de ganado; 
do el mejoramiento agricola Y económico de los habitan en 3 Hs. para las de riego y en 8 Hs. para las de tempo­
tes de la Ranchería que se menciona. ral. Por lo tanto, la hacienda de "San Pablo" deberá 

Considerando Segundo. -Que la Comisión Local Agra- aportar para la dotación 328 Hs. de terrenos en la si­
ria durante la tramitación del expediente, cuidó de cum- guiente forma: 18 Hé. de riego, 8 Hs. de temPQral de 9e­
p1ir en todas y cada una de sus partes lo que previenen gunda y 300 Hs. de agostadero, que unidas a las 10 de ce­
los articulos 60, en relación con el 46, 62, 63, 64, 65 67, rril y a las 16 de riego que resultaron sobrantes en la 
68, 69 y 71 todos de la ya invocada Ley de 21 de marzo distribución teórica de los terrenos del pueblo, serán su­
del presente año por cuanto inscribió la solicitud en el ficientes para dotar a 33 individuos. La hacienda de ·'La 
Registro de Expedientes Agrarios que lleva en sus ofici- Luz", contribuiría con 900 Hs. de terrenos de agostade­
nas y la hizo publicar en Periódico Oficial del Estado, ro susceptibles de laborarse, indispensables para dotar a 
comisionó a un Ingeniero encargado de la planificación las 90 personas faltantes, con lo que quedan satisfechas 
de los terrenos pertenecientes a la Ranchería y de su zo- las necesidades de todos y cada uno de los habitantes 
na colindante; complementado esa planificación con los que con ese derecho arrojó el Censo, o sea un total de 
informes técnicos córrespondientes; procuró y obtuvo la afectación para las dos fincas de 1228 Hs. 
integración de la Junta Cem;al por un representante de Considerando Quinto.-Que lo alegado ante la Comisión 
la preindicada Comisión Local. por uno del vecindario Local Agraria por la señora Herminia Melo de Romo, es­
de la localidad solicitante Y por otro de la totalidad de tá ajustado a la Ley, por cuanto la adquisición del pre­
•los propietarios de fincas rústicas que pudieran resultar dio que posee, conocido con el nombre de Rancho de 
afectadas con la dotación; concedió a los propietarios de Granados, y que formó parte de la haciendá de •'San Pa­
esos predios un plazo de treinta días para alegar en de- blo'', fué muy anterior a la solicitud de dotación de eji~ 
fensa de sus intereses Y el consiguiente de quince para dos elevada ante este Gobierno por los vecinos de la Ran­
rendir pruebas.' chería de "El Chilar y San Pablo" puesto que la opera-
- Considerando Tercero. -Que del informe rendido a la ción de compra-venta tuvo efecto en el año de 1925, 

Comisión Local Agraria por el Ingeniero Pedro Lira, así según quedó comprobado en el expediente, y por otra 
como del plano topográfico construido por el mismo, se parte, no es de aplicarse el articulo 27 de la Ley de 21 de 
desprende que la Ranchería que se pretende dotar tiene, marzo del presente año. psrque existen grandes predios 
en la actualidad, 283 Hs. 16 As. de terrenos de los cuales que puedan aportar los terrenos necesarios siendo aplica-

, 69 Hs. 16 As. son de riego y 214 Hs. de cerril con pas- _ble para el hecho de fijar el limite respe~ble, la fracción 
I 
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IV del artículo 26 Reglamentario. 
. En_ cuanto a }os alegatos y .objeciones presentadas por 
el senor Joaqum Soto .Y Soto, debe decirse, que éstas no 
fueron probadas en nmguna de sus partes para que pue­
da Y deba concedérseles validez legal, y p¿r lo que toca a 
los otros, Q'?e carecen asi mismo de fuerza legal, puesto 
q~te no habiéndose hecho la disolución de la Sociedad Ci­
vil creada al efectuarse la división y partición de los bie­
nes hereditarios de Don Rafael Soto Durán las fincas 
agrícolas qne i!-'ltegran los bienes aportados 'a la Socie­
dad, son. Y ~e .tienen como propiedad unitaria, como bie­
nes pro-md1viso, que podrian sn afectados en el presen­
te caso, en el. Rancho de La Calera, pero que no lo son 
por razones aJenas a lo alegado por el señor Soto y Soto. 
pues deben tomarse en cuenta las necesidades de la re­
gión, debiendo afectarse el Rancho ne San José Totoapa 
para dotar a la localidad denominada Salto de Alcholoya, 
srgún está proyectado por la Comisión Local Agraria. 

resolución publicándola en el Periódico Oficial del Estado, 
Y elévese a la consideración del C. Presidente de la Re­
pública por conducto de la Comisión Nacional Agraria. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, a los quince días del mes de octubre de mil no­
vecientos veintinueve. - El Gobernador Constitucional 
del Estado, B. Vargas Lugo. - Rúbrica. -El Secretario 
General, Lic. Da vid Moreno Tejeda. - Rúbrica. 

Darío Pérez. Secretario de la Comisión Local Agraria 
en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la presente es 
copia fiel debidamente compulsada con su original que 
obra en el expediente de dotación de ejidos seguido a la 
Ranchería de El Chilar y San Pablo. 

Pachuca de Soto, diciembre 2 de 1929. - Darío Pérez. r- , 
SECCION DE AVISOS 

J UDICI A LES No es afectable el Rancho conocido con el nombre de 
"García". por constituir una pequeña propiedad. 

No habiendo alegado ni presentado objeciones el pro- 15891 
pietario de las haciendas denominadas ·'San Pablo" y JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO 
·'La Luz", se entiende que da por buenos y legale5t los DE TULANCINGO. 
procedimientos seguidos dutante la. tramitación del ex- EDICTO. 
pediente. Convócanse postores para remate celebrárase este J uz-

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en gado el décimo día útil siguiente a la tercera publicación 
los articulos 39 y 79 de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado sirvien­
de la Cons\:itución General de Ja República y 13 y demás do dé base valores listados. Bienes fueron secuestrados 
relativos de la Ley de 21 de marzo del preiente año que en juicio ejecutivo mercantil seguido por el s_eñor Ignacio 
refunde en la de Dotaciones y Restituciones de Tierras del Villar junior contra señora Esther H. Vmda de Mat­
Y Aguas, las reformas y adiciones hechas a la misma por tar: 
decreto de 17 de enero también del preseñte año, y de Un anillo brillante pequeño ......... - ........ $ 35.00 
acuerdo con el dictamen y plano aprobado por la Comisión Reloj oro antiguo 14: kilates .................. ,, 40.00 
1 ,ocal Agraria, el suscrito, Gobernador Constitucional del Cadena oro y dije cinco brillantes pequeños Y 
Estado, deberfa resolver y resuelve. cintillo granates faltándole dos ............. , 200.00 

Primero. - Es legal y procedente la solicitud de dotación Guardapelo pequeño cadenilla oro incrustado 
de ejidos elevada ante este Gobierno por un grupo de perlitas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ,, 
vecinos de la Rancherfa denominada "El Chilar Y San Victrola Poliphone color caoba ............... ,, 
Pablo", del Municipio de Acatlán, ex-Distrito de Tulan- Máquina coser Singer ..................... . ,, 
cingo, de e~te Estado, y en consecuencia. Má_quina es<µ:ibir ~emington tip~ 11 usada .... ,, 

Segundo. - Es de dotarse y se dota al vecindario de la CaJa fuerte Herrmg Hall Marvm NQ 20 .. • .... , , 
mencionada Rnncherfa con 1226 (UN MIL DOSCIEN Derechos de la demanda en sucesión Selim N. 

10.00 
150.00 
160.00 
150.00 
250.00 

TAS VEINTISEIS HECTAREAS) de terrenos que se Mattar que tramitase Juzgado Primero de 
tomarán de lns fincas que se indican. en la siguiente for- Primera Instancia de este Distrito Judicial..,, 1412.83 
ma: de la hacienrla de "San Pablo", 18 Hs. (DIECIO Derechos que representa la demanda en sobre 
CHO HECTAREAS) de riego: 8 Hs .. (OCHO HE~TA- la Casa de l~s Hortalizas con las medidas y 
REAS) de temporal de segunda y 300 (TRESCIENTAS colindancias siguientes: Norte en 64 metros 
HECTAREAS) de ap;ostndero para la cría de ganado, o 60 centímetros con la Calle de la Libertad; 
~ean 326 Hs. (TRESCIENTAS VEINTISEIS HECT A- Oriente en 34 metros 26 centímetros can pro-
REAS) en junto, y de la hacienda de "La tuz", 900 Hs. piedad Elena Romero de Hernández; Sur en 
(NOVECIENTAS HECTAREAS) de terrenos de agos. 53 metros 90 centímetros con Luis Ize; Po-
tadero susceptible de labornrse. . niente con calle su ubicación hoy denominada 

Tercero. -Las tierras se expropiarán por causarle ut1- 27 septiembre y marcada con el número 15. 
lidad pública y con cargo al Gobierno General de la Re- Estos derechos son los que le corresponden 
pública pasaddo a poder del pueblo con todos sus usos. como gananciales en la sociedad conyugal 
accesi~~es. costumbres y servidumbre Y con c_uanto por que fOrrnó con extinto señor Selim N. Mat-
Ley y naturale~a pu~iera corresponderles. debiendo eon-

1 

tar . .......... . . . . . . . . . . . ............. , , 3000.00 
cederse al propietario de las finca~ afectadas el plazo que Importa este avalúo:.... . ................... $ 5407.83 
marca el articulo 38 reglamentario, para que explote las Diligencia celebrárase once horas día señalado. 
magueyeras existentes dentr? de. los terrenos dotad~s. : Tulancingo, 30 de octubre de 1929. -El Secretario, 
haciéndolo sabedor de q~e está obligado conforme al mis- ¡ Manuel Rodríguez G. 3-1 
mo precepto a ~o destrm~ Y a con~ervar .esas maguey eras Administración de Renºtas. -Tulancingo. -Derechos 
e igual obligación tendran los eJidatar1os. al tomar po- enterados, noviembre 30 de 1929. - Recibido, diciembre 
sesión de ellas; se dejan a salvo. los de~ech~s de los pro- 10 de 1929. 
pietarios para que reclamen la mdemnización correpon- •JI»' 
diente. · ~ . _:_~~~~~~~~~~~~~~~~------~-

. Cuarto. - Remitase est~ resolución al Comité P~ttcu lar 

1 

.. 16064 
lEjecutivo para su ejecución de acuerdo con lo d1~puesto JUZGADO 29 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
por el articulo 74 de la Ley de 21 de. ma!·zo anter1~r que DE TULANCINGO. 
refunde en ]a de Dotacion~s.Y Restituc1?nes de T1e:ras I EDICTO. 
y Aguas, las reformas y adic10nes a la misma c~n~~mdas 

1 en Decreto de 17 de enei;:> del año actu.al. previmendole Se convoca a los acreedores de la intestamentaria de 
que la afectación se. ~~ra de confon~idad con e~ pl~mo ' la señora lgn_acia Morato Viuda de ~chu~a, vecina que 
aprobado porla Com1sion Loca! Agraua Y de_lo mandado fué de esta cmdad, para que con los JUStlficantes de sus 
por los artículos 75 al 77 del nusmo ordenamiento. erédito~ comparezcan a la formación dPI innntario y 

Quinto. -En acatamiento a lo mandado por los artículo~ avalúo solemnes de los bienes. cuya diligencia tendrá ve-
78 y 79 de la Ley citada anteriormente, notifíquese esfa 1 rificativo a las once horas del undécimo dfa útil siguiente 
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a Ja tercera publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Tulancingo, 5 de diciembre de mil novecientos veinti-
nueve.-El Secretario, S. Alttrcón. 3-1 

Administración de Rentas. - -Tulancingo. - Derechos 
enterados, diciembre 2 de 1929.- Recibido, diciembre 13 
de 1929. 

linderos que se mencionan en- la escritura de imposición. 
Servirá de base para el remate la cantidad de nueve mil 
quinientos pesos.-Se convocan postores. 

Tulancingo, noviembre veintitrés de mil novecientos 
veintinueve.- Odil6'n C. L6pez, Srio. 3-3 

Administración de Rentas. - Tulancingo. - Derechos 
Pnterados, noviembre 23 de 1929. -Recibido, noviembre 
27 de 1929. 

15057 15313 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO JUZGADO D~ H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN. DE HUEJUTLA. 

EDICTO. pu B L 1 e A e I o N. 
Convócase a personas que mencibna artículo 1522 del 1 H · 1 d · · · · 

Códi~o Procedimie!ltos Civil~s, para inventario y avalúo tinu~~~ut a, oce de noviembre de mil novecientos vem-
de bienes pertenecientes al intestado del señor don José 1 v· . l .· - . . 
María Ramirez Vera, diligencia que tendrá lugar ef quin-! isto ~ escnto de cuenta deLsenor E~r1que MeJfa en 
to día útil siguiente a tercera publicación éste edicto en e!; que p1~e .se haga ·la d~clarac1on d~ qmebra del comer­
Periódico Oficial del Estado y ((Vanguardia». c1ante senor Adolfo Gutié~rez y ~ol}s.iderando. que confor-

Actopan, 3 de diciembre de 1929. __ El Secretario S ~~.ªJa Ley de .1~ materia; el JUICI!l de quiebra puede 
Vázquez. . 3-i iniciarse por solicitud de uno o .varios acreedores; y es 

Administración de Rentas. -Actopan. -Derechos en- pr~~ede.nte ~l concurso necesario cuando e.ntablado un 
terados, diciembre 6 de 1929. -Recibido diciemb 13 JUl~to eJecut1yo sobr~ pa~~ de letra de cambio u otrc:> que 
de 1929 ' re traiga apareJada eJecucwn, no se encuentran bienes 

· suficientes del deudor para la ejecución, lo mismo que 

15682 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. 

EDICTO. 

Dentro de treinta días siguientes a la última publica­
ción del presente en el Periódico Oficial y que también 
aparecerá en Varguardia de la Ciudad de Pachuca, debe ­
rán presentarse a deducir sus derechos las personas que 
crean tenerlos en el intestado Laura de los Angeles Gó­
mez. 

Zacualtipan, 30 de octubre de 1929.-Gilberto Olivare~. 
3 ..:.....2 

Administración de Rentas. -Zacualtipán.-Derechos 
enterados, lQ de diciembre de 1929.-·Recibido, 6 de di­
ciembre de 1929. 

15810 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a quienes se consideren con derecho a la 
herencia del señor Arnulfo Osorno, para que comparez­
can a deducirlo ante este Juzgado dentro ~el término de 
treinta días a contar de la tercera publicación de este 
edicto en el ''Periódico Oficial del Estado''. 

Pachuca, diciembre cuatro de mil novecientos veinti-
nueve. - El Actuario, Eduardo Calderón. 3-2 

Administración de Rentas. - ~achuca. - Derechos en­
terados. diciembre 6 de de 1929. -Recibido, diciembre 7 
de 1929. 

15238 
JUZGADO lQ DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRJTO. 

J?E TULANCINGO. 

EDICTO 

En el juicio ejecutivo seguido por doña Luisa Castellá 
contra la testamentaría del señor·Juan Hernández Sosa, 
el ciudadano Juez ha señalado las once horas del veinti · 
siete de diciembre próximo entrante, para que en este 
Juzgado se celebre la primera almoneda con calid~d de 
remate del inmueble embargado. que lo ·es el rancho 
vulgarmente llamado "La Chiripa", fracción que fué de 
la hacienda de San Miguel Huatengo, ubicado en el Mu­
nicipio de Cuautepec de este Distrito, con Jos terrenos y 

\ 

cuando ·en las actuaciones de un juicio aparece el estado 
de quiebra del demandado en cuyos casos debe el Juez 
hacer desde luego la declaración respectiva, y dictar su 
auto ordenantlo las providencias necesarias para la con­
servación de los bienes y nombramiento de Sindico pro­
visional y de un interventor, además de las otras que 
ordena el artículo 1429 del Código de Comercio, que por 
el escrito presentado y por la copia certificada que se 
acompaña se vé comprueba que el comerciante Adolfo 
Gutiérrez ha cesado de hacer sus pagos y que aún cuando 
en el juicio ejecutivo mercantil que le promovió el peti­
cionario y que debe acumularse a este juiciio se encon­
~raron algunos · bienes en que trabar ejecución, se ha 
mterpuesto tercería excluyente de dominio de esos bienes 
demostrándose con ello que no tiene los suficientes ei 
deudor para responder de sus deudas, por esto y con 
fundamento del articulo citado y de los 945, 946, 967, 
983, 1415, 141~, 1519, .1474, 1475, fra~ciones l. y VIII y 
1476 del referido Código de Comercio se resuelve: Pri-
mero: Se d~clara al señor Adolfa Gutiérrez en estado de 
quiebra señalándose como fecha de ella la del traspaso 
de la neg?ciación.-Se~undo: ~rocédase desde luego al 
aseguramiento de los bienes, hbros, correspondencia y 
documentos del deudor, librándose orden al Correo para 
que toda la correspondencia comercial del fallido la entre­
gue al Síndico de este concurso, nombrándose con tal 
caracter al señor Bartolo Gómez e interventor al señor 
Felipe Valdivia de Orizatlán. - Tercero: Se prohibe al 
deudor señor Adolfo Gutiérrez haga pagos o entregue 
efectos a tercera persona y se le previene la haga de 
todos sus bienes al Síndico nombrado bajo el apercibi­
miento de segunda paga en el primer caso y de declarár­
sele deudor culpable de ocultación en el segundo;­
Cuarto: Hágase la acumulación a este juicio d~l ejecutivo 
mercantil seguido por el promovente y cesa en su encar­
go el depositario de los bienes embargados en ese juicio 
los que ~ntr.~gará al Síndico nombrado.-Quinto: Hágase 
la pubhcacion de este auto por tres veces consecutivas 
en el ''Periódico Oficial" del Estado y Ja anotación en el 
Registro de Comercio. -Sexto: Notifiquese librándose 
oficio comisorio al ciudaBano Juez Conciliad~r de Oriza­
tlán para que en auxilio de este Juzgado haga las notifi­
c~ciones correspondientes y . cu~pla con lo demás que -
dispone los. artículos 1430 y siguientes del citado Código 
de Comercio. 

Así lo mandó y firma el ciudadano Licenciado Ramón 
E. Maldonado, Juez de Primera Instancia de este Dis­
trito, que actua cbn Secretario. Doy fé. - Ramón E. 
Maldonado. - Miguel Domínguez. - Rúbricas. 

Es c?pia fiel de sus o~iginales a lo~ cuales me remito y 
que existen eh el expediente respectivo y que se extiende 
como está mandado para su publicación en el ·'Periódico 
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Oficial" del Estado, por tres veces consecutivas. 
Huejutla, doce de noviembre de mil novecientos vein-

tinueve. - El Secretario, Miguel Domín(JUez. 3-3 
Administr~ción de Rentas. -Huejutla.- Derechos en­

terados, noviembre 13 de 1929.- Recibido, noviembre 28 
de 1929. 

15392 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUC~. 

anterior y copias a que se refiere. Por ignorarse el domi­
cilio actual de la señora Julita Escudero, córrasele tras­
lado y emplácese a ésta por medio de edictos que se 
publicarán por seis veces consecutivas en los periódicos 
"Oficial" del Estado y ''El Univer:sal" de Ja Ciudad de 
México, para que conteste la demanda de divorcio que 
le interpone su esposo el.señor Estanislao López, dentro 
del noveno dia útil siguiente a Ja última publicación en el 
priaero de los periódicos citados, apercibida de que si 
no lo hace, dicha demanda se dará por contestada en 
sentido negativo y prevéngasele sefiale domicilio en esta 
población para oír las subsecuentes notificaciones, en el 

EDICTO. concepto de que si no lo hiciere, éstas se harán en los 
Se sefiala para la diligencia de inventarios y avalúo de es?"ados de este Juzgado, surtienqo sus efect,os legales. 

los bienes sucesorios del señor Manuel Sot.omayor, el Hagase _;;aber, quedando las. copi!ls. respect.1vas en la 
sé timo dfa útil siguiente a Ja tercera publicación de este 1 Secretaria de este Juzgadoª dispos1c1ón de la mt~r~sada. 
edVct.o en el "Periódico Oficial' del Estado. 1 Con fu~d~ento ~~los artículos ~2 Y 901 _del ('.ód1go de 

p h i mbre 29 de 1929.-Eduarcto Calderón P!OCed~1entos C1v1les. lo ~ecreto ·y firmo.el ciudadano 
A tac ~ca, nove 3 3, Rubén Sanchez, Juez Substituto del de Primera Instan-

c uar!o._ .• p h D _ .. h - 1 cia del Distrito. Doy fé.-Rubén Sánchez.-Rúbrica.-
Admm1str!lc1on de Rentas.- ac !1~-- er~ os ~n- ¡Alejandro Gutiérrez, Srio.-Rúbrica". 

terados, noviembre 29 de 1929.-Rec1b1do, noVJembre 30 . . 
de 1929. 1 • Lo que hago saber a Ud. en cumphm1ento del acto 

1 mserto. 
-------------------- Molango, 15 de octubre de 1929.-Alejandro Gutiérrez 

Srio. · s-6 15389 
'JUZGADO DE W CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
Administración de Rentas.-Molango.-Derechos en­

. terados. octubre 15 de 1929.-Recibido, noviembre 6 de 
1929. 

REMATE. 

En juicio ejecutivo mercantíl seguido por H. H. Ben ton 1 
contra Enrique Pineda, se manda sacar a n·mn. la en. u 
número ¡;3 de la 61f calle de G {·rrero d.: l'~W ciudad. I 
dili~encia que se celebrará en t J u7.¡cndo a 1 12 horas 
del quinto dla útil aiguiente a la lerc m public c16n d ! 
este edicto en el "Periódico ílcinl " d 1 l:: ·uido. ~¡ ·ndo 
postura legal la que cubra 1 dos terc rn:< purl<>!l d 1 
precio de avaMo ($25,687.741 

J>achuca. noviembre 29 d • 1929 - f;du'J rdu Cale/ r 611. 
Actuario. 3 3 

Administración de Rent -. P h r 1' rl'chod l'll· 
teradoe, noviembre 29 dt' 19 . - 1 <."C1b1 o. 110\·i •mbrt' 30 
do 192H. 

14 
UISTWTO I>E; l'ULA. f 

JUZGADO CONrILIAOOR m: TJ::TE P N<jO 

EOIC'T > 
Notificado tres veces y exhortado conforme ley relativa 

Ciudadano Juan R Ugalde. sin comparecer. conv~ 
presentarse este Ju~gado con~~r demanda tiene pef!· 
diente dt>ntro de treinta dlas s1gu1entes a kttera publi­
cación que apareceré por seis veces CDnsecutivas, en 
"PeriódicoOftcial" del Estado y "Excelsior" Capitalino. 

DIVERSOS 

16088 
RECAl'DACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 

AVISO 
PRIMERA ALMONEDA. 

hace del e<>nocimiento del público. en solicitud de 
s tor que el din Z4 del actual, a las 10 horas, en los 

e~t r ado~ de Hta Oficinn tendrá verificativo la primera 
Almoneda de Ju finca rústica denominada "Huaquichula" 
ubicacln en eate Municipio, propiedad del sei'lor Manuel 
, \ene es. que e!lta Oficina le tiene embargada por el 
adeudo de contribuciones que 1·eporta a la Hacienda Pú­
blica del l!:stado; admitiéndose las posturas que ajusta­
Jas a la Ley. cubran las tre11 cuartas partes de la canti­
dad de $34,000.00 (TREINTA Y CUATRO MIL PESOS) 
valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Toleayuca. Hgo, a 6 de diciembre de 1929.-El Re-
caudador de Rentas, Juan Gutibrez. 1-1 

Recaudación de Rentas. -- Tolcayuca. -·Derechos en· 
terados, 6 de diciembre de 1929.-R~cibido, 16 de di· 
ciembre de 1929. 

Tetepango, Hgo .. noviembre 14 de 19'2!j!. - El Juez 
· Conciliador. Froylá11 Estrada. - El Seeretano, An.vlmo ' 
Sánchez. , 6- 4 

16071 
RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 

Recaudación de Rentas. -Tetepango. - Derechos ente­
rados, noviembre 15 de 1929.-Recibido, noviembre 22 
de 1922. 

13991 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE MOLANGO. 

EDICTO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 

posrores que el día 23 del actual, a las once horas, en los 
estrados de esta Oficina, tendrá verificativo Ja primera 
almoneda de la finca denominada ''El Ahiladero" ubica-

1 da en este Municipio, propiedad del sefior Simón Veláz­
quez. que esta Oficina le tiene embargado por el adeudo 

1 de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado: admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 

Señora Julita Escudero. ~ de$ 10.000.00 (Diez mil pesos) valor fiscal que represen-
. . ta dicha finca. 

•En el jui~io de divorcio necesario promo.vido por el Tolcayuca, Hgo., 6 de diciembre de 1929.-EI Recau· 
seflor Estamslao López, contra Ud: en escr1t.o de fecha 1 dador de Rentas, Juan Gutiérrez. 1 - 1 
once del actual, obra un auto que dtce: ~ Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechoe ente-

"Molango, catorce de octubre de mil novecientos vein- rados, "diciembre 6 de 1929. - Recibido, diciembre 16 de 
tinueve. - Por presentado el promovente con el escrito [ 1929. 
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16085 ubicada en este Municipio. propiedad del señor Silviano 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO García, que esta Oficina le tiene embargada por el adeu-

DE TULANCINGO. do de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública 
A V r so del Estado; admitiéndose las posturas-que ajustadas a la 

~ · Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de .... 
PRIMERA ALMONEDA. $ 5,000.00 (CINCO MIL PESOS) valor fiscal que repre-

Esta Oficina tiene embargada a la Sucesión de la se- sen ta dicha propiedad. 
ñorita María de Jesús García Otamendi, por contribucio- Tolcayuca, Hgo .. a 6 de diciembre de 1929. -El Recau­
nes que adeuda a la Hacienda Pública del Estado, en dador de Rentas, Juan Gutiérrez. 1-1 
cantidad de$ 5,034.41 cs. la finca urbana marcada con Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos ente­
el número 17 de la calle del Molino del Rey, ubicada en rados, diciembre 6 de 1929. - Recibido, diciembre 13 de 
esta Ciudad, y no habiendo sido satisfecha la reclama- 1929. 
ción en el término de ley, ha dispuesto el Administrador 

1 

--------------------

de Rentas que susbscribe, se saque a remate dicha pro- 16008 
piedad el dieciocho de los corrientes, acto que tendrá lu- JUNTA DE ADMINISTRACION CIVIL 
gar a las diez horas en los estrados de ésta misma Ofi- A y IS 0 . 
cina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de posto- NOVENA ALMONEDA. 
res, en la inteligencia de que siendo el valor total de la 
finca mencionada la suma de $ 30. 000 TREINTA MIL 
PESOS, será postura admisible la que cubra las tres 
cuartas partes del precio primitivo fiscal. 

Tulancingo, Hgo., Dic. 7 de 1929. -El Administrador 
de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. - Tulancingo. -Derechos 
enterados, 7 de diciembre de 1929, -Recibido 16 de di­
ciembre de 1929. 

15885 
DISTRITO DE PACHUCA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MINERAL 
DE LA REFORMA. 

AVISO. 

A las once horas del día dieciocho del actual, tendrá 
vecificativo en esta Oficina. el remate del terreno ubicado 
en la Avenida J uárez número 5 de esta Ciudad. denun­
ciado por el señor Andrés Escárcega. Servirá de base 
para el remate. la suma de QUINIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS. SETENTA Y. OCHO CENTAVOS, hecha 
una octava deducción de diez por ciento. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores. 

Pachuca de Soto, diciembre 11 de 1929. -El Presidente 
de la Junta de A. Civil, Jmrn Cruz O. -El Secretario, L. 
Cárdenas. 1- 1 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­
terados, diciembre 11 de 1929. - Recibido, diciembre 13 
de 1929. \ 

15329 A disposición esta Oficina, encuéntras calidad Mos-
trenco yegua alazana tostada. valuada peritos, vt1inticin· DISTRITO DE IXMIQUILPAN. 
co pesos. ' PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA. 

Hácese conocimiento Público. cumpli(·ndo Articulo 681 A v Is o . 
Código Civil. 

La Reforma. 25 de octubre de l~~, El Presid nte Encuéntranse calidad mostrencos dos toros prietos 
M unicipa]. Vfrtor l/idulgo . El Secretario E l'n ·a d o orejanhos, ddos años cada uno; un an:iarillo como de tres 
Ariza. t 1 arios, err~ o; una vaca co!1 .crla prieta; otrB: vaca ama­

Recaudnción de Rentas. La Re forma. Derechos en- r1lla con pintas en la barriga, y un toro p_rieto de dos 
terndos, noviPmbre 14 de> 1~29. - Reci bido, diciembre lU 1 ll!'OS, herrados, fierres senas constan expediente respec-
de rn2~. t1vo. . . . . 

1 Valorizados peritos, ciento qmnce pesos. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 1 ~bttduese ' 1 PeriódicoOficial''tresvecesconsecutivas: 

1 Chilcuautla, noviembre 19 de mil novecientos veinti­
nueve. - E. P. M. P , Teodomfro Guzman. - Rica.rdo V. 
Jimrnez. Srio. 3-3 

Recaudación de Rentas. - Chilcuautla.- Derechos ente 

15897 
DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE 

PRESID~NCIA MUNICIPAL DE 
HUASCA DE OCAMPO. 

AVISO. 
Distrito de Atotonilco el Grande. Municipio de Huasca 

radris, noviembre 19 de 1929.-Recibido, noviembre 28 
de 1929. 

de Ocampo, disposición esta Presidencia, como mostren· 15655 
cos encuéntranse burro tordillo. otro canelo, como de OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
diez años, otro pardo oscuro orejas rajadas tres años EN PACiiUCA HGO. 
edad. mesteño. flerros consta expediente respectivo, va- EDICTO D'E REMATE. 
lorizados peritos. cada un~ ocho pe~os. . . En el expediente Administrativo número 361-473 co-

Huasca d~ pcampo. n~viembre lo de 1929. - El. Presi- rrespondiente a la sucesión intestamentaria del señor 
dente Municipal. A ·nd>·es Sánrliez. -El Secretario Int · · l Dionisio Escalona. se ha mandado sacar a remate la casa 
Alfonso Sot<?: 4- l ubicada en las calles de Aldama y Arizpe de esta ciudad. 

Recaudac1on de R~ntas · - Huasca de Oca.m_po. - P~re- La diligencia tendrá lugar a las doce horas del octavo. 
chos enterados, noviembre 15 de 1929. -Recibido, dlClem- día útil siguiente a la tercera publicación de este Edicto 
bre 10 de 1029. en el ·'Periódico Oficial" del Estado, sirviendo de base 

para el remate, las dos terceras partes de $2,500.00 f)OS 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100. 

16046 Pachuca, Hgo., a 29 de noviembre de 1929. - El Jefe 
MUNICIPIO DE PACHUCA de la Oficina Federal de Hacienda, Héctor M. Escalona. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 3-2 
A VIS O Recibido, diciembre 5 de 1929. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del púbUéo, en solicitud de TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 

postores que, el día 26 del actual. a Jas once horas, ~n los o E ·L 

estrados de esta Oficina. tendrá Yerificativo la primera G.OBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
Almoneda de la finca rústica denominada 11 Buenos~Aires>t 

... ' 
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